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Resumen

La violencia de género es reconocida como un conflicto que en muchas oportunidades está movido por la

necesidad de poder y sumisión; frente a esta han surgido movimientos feministas consolidados en

organizaciones territoriales, las cuales a raíz de la pandemia de COVID-19 han modificado o generado un

nuevo capital social comunitario frente a este tipo de violencia. Es debido a esto, que se hizo preciso

indagar ¿cuál ha sido la influencia del capital social comunitario en las organizaciones relacionadas a este

tema?.

En base a dicho cuestionamiento, el objetivo de la investigación fue analizar la influencia del capital social

comunitario en el accionar de las organizaciones territoriales enfocadas en la atención de la violencia de

género en la comuna de La Florida durante la crisis sanitaria (2020-2022). La metodología fue cualitativa,

sustentada en la revisión de fuentes secundarias y entrevistas semiestructuradas con las representantes de

las organizaciones. Los principales hallazgos evidenciaron que si bien muchas organizaciones

desaparecieron en la pandemia, otras pudieron surgir y seguir existiendo debido al aporte del capital social

comunitario, el cual derivó en el uso de la virtualidad como oportunidad para tomar acción frente a la

violencia de género.

Palabras claves: violencia de género, organizaciones territoriales, capital social comunitario, feminismo.
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1. Introducción

1.1 Planteamiento y problematización

Entre las múltiples problemáticas sociales acentuadas por la pandemia de Covid-19 entre 2020 y 2022 (en

adelante: la pandemia) se encuentra el de la violencia de género, es decir la violencia ejercida hacia una

persona o grupo, mujeres -principalmente- en razón de su género. Según un informe de ONU Mujeres en

el contexto de las cuarentenas y el confinamiento a nivel mundial incrementaron de forma considerable

los niveles de violencia de género, impactando de gran forma no sólo en los temas sanitarios, sino que

volviendo a destacar los temas de género como una prioridad en los territorios (ONU Mujeres, s.f.).

En la pandemia esa peligrosidad ha tomado dimensiones enormes, es en el hogar donde se dan las

mayores manifestaciones de violencia entre sus miembros (Quiñonez et al., 2011). Es así como diferentes

componentes de la violencia como las agresiones verbales, las amenazas e intimidaciones psicológicas, los

golpes, control y maltratos físicos desmedidos enfrentan permanentemente a las y los integrantes de la

familia nuclear, dependiendo de sus funciones (Alonso y Castellanos, 2006). Además es importante

destacar que la mayoría de las denuncias que se hacen acerca de la violencia en el hogar tratan de los

ataques de los hombres contra las mujeres, es decir, posiblemente violencia de género (Alonso y

Castellanos, 2006; Forero et al., 2020).

Como se ha mencionado, en el contexto de la pandemia y el confinamiento existen cifras que dan cuenta

del aumento de la violencia hacia la mujer en distintos países del mundo (Ruiz-Perez y Pastor-Moreno,

2021), demostrando que es un problema global. En el caso de Chile, se evidencia “[...] un incremento de

17 por ciento en el número de víctimas de violencia intrafamiliar (VIF) en procedimientos de detenciones

flagrantes por parte de Carabineros en las comunas expuestas a cuarentena, principalmente motivado por

agresiones físicas a mujeres” (Fajardo, 2021, p. 24). En definitiva, la crisis sanitaria ha impactado

significativamente a las mujeres., de acuerdo con la Red Chilena contra la Violencia hacia las Mujeres

(2021), cabe destacar que las consecuencias de ello no sólo se presenta en el aumento de la violencia

íntima-familiar, sexual y femicida, todas ellas dentro de la violencia de género antes mencionada, sino

también en la explotación asociada a la carga desmedida de trabajo doméstico y de cuidados, la falta de

acceso a salud y la precarización laboral, temas que son abordados por las organizaciones territoriales de

carácter feminista.

A partir de lo anterior se puede deducir que el problema no solo se extendió a los hogares, sino también

a las organizaciones feministas que han tratado de hacer frente a esta problemática. En relación al tema de

género se destaca que en la última década ha habido un aumento y expansión de los movimientos

feministas en latinoamérica, que se desenvuelven en distintas contingencias sociales y políticas (De Fina et

al., 2022).
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En el caso de Chile, se empezaron a crear movimientos feministas en rechazo de la violencia de género y

en pro del respeto humano (Mancilla y Abarca, 2021), los cuales en los últimos años impulsaron

convocatorias masivas pero que finalmente no tuvieron una mayor capacidad de articulación para plantear

institucionalmente sus demandas (Lamadrid y Benitt, 2016). No obstante el 2018 marca un antes y un

después, considerado como uno de los grandes momentos de expresión de la ola feminista, momento en

cual las manifestaciones feministas fueron de gran convocatoria y relacionadas tanto a la educación, como

a la violencia de género (Miranda y Roque, 2019).

Cabe decir que junto con el aumento de visibilidad, participación y masividad de las manifestaciones

feministas, también se ha expandido tanto el número de organizaciones feministas como de personas

identificadas con los feminismos, lo que implica una mayor presencia y capilaridad de las prácticas y

discursos feministas en los distintos territorios. Es así como las organizaciones feministas han tomado un

rol activo y además no han dejado de organizarse ni de participar en procesos políticos e institucionales,

así como de incidir en la (re)construcción del tejido social (De Fina et al., 2022).

En este sentido, se destaca que la emergencia sanitaria por Covid-19 ha sido afrontada por medio de

acciones de cuidados comunitarios por parte de los ciudadanos (Anigstein et al. 2021). A raíz de ello se

distingue el rol de las organizaciones feministas en potenciar aquel cuidado comunitario, incluyendo una

perspectiva de género. En relación a esto, la investigación de De Fina et al. (2022), da cuenta de que

muchas organizaciones se han mantenido activas virtual y presencialmente, entre otras cosas aplicando

prácticas de organización y apoyo como la conformación de redes, ollas comunes, distribución de

insumos básicos, además de acciones de articulación, denuncia, resistencia y protestas en las calles.

Muchas de estas formas de activismo tuvieron que ser adaptadas durante la pandemia, siendo la principal

característica la expresión vía redes sociales e incorporación de la virtualidad como forma de encuentro.

Por lo que es importante considerar el hecho de que frente a la situación de pandemia por Covid-19, la

cotidianidad y las formas de comunicarse han cambiado; debido a las medidas sanitarias como el

distanciamiento físico o las cuarentenas, ha habido un importante incremento en el uso de TIC (Sanz,

2020). En este sentido, el creciente uso de internet y redes sociales han sido esenciales para la interacción

virtual y el proceso de socialización como tal (Botero y Rodríguez, 2020).

Por otra parte, respecto a las consecuencias de la pandemia, diferentes estudios destacan el papel de la

comunidad y la cohesión social en Latinoamérica en general como un importante factor de protección

frente a dichos efectos negativos (Alvarado 2021; Béhague y Ortega 2021; Martín y Venturiello 2021 en

Anigstein et al. 2021). En este sentido, el concepto de capital social comunitario toma relevancia para

enfrentar problemáticas sociales como la violencia de género, no solo en contexto de pandemia sino que

en cualquier momento. El capital social se define en primera instancia por Bourdieu (1985) quien lo

explica como un conjunto de recursos asociados a la pertenencia a un grupo. Por otra parte, lo

comunitario implica además el reclutamiento de una vecindad estable o una comunidad con intereses y

objetivos comunes (Raczynski y Serrano, 2005).
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Ante estas y muchas otras evidencias, la tarea de los investigadores sociales que abarca la comprensión y

posterior intervención en aquellas situaciones que obstaculizan el desarrollo de las personas en pos de su

bienestar social, laboral, económico, cultural y emocional, tiene un campo de acción ilimitado, ya sea

ejerciendo una función pública o contratados por organizaciones sociales nacionales o internacionales, sea

intentando un emprendimiento en el universo digital o apoyando directamente a comunidades urbanas o

rurales, la labor social con la violencia de género, tanto con las mujeres, las niñas como con los hombres,

los niños y adolescentes cada vez adquiere mayor relevancia (Barranco, 2004).

Siendo así, resulta necesario confrontar la naturalización de la revictimización, los mutismos o excusas

ante victimarios de poder, el “techo de cristal”, la invisibilización del trabajo no remunerado de las

mujeres, la ubicación de la violencia en el hogar como espacio supuestamente femenino, el desdén por los

derechos adquiridos por las mujeres, las desigualdades, discriminaciones e inequidades que subyacen en

los discursos patriarcales y machistas (Pujal Llombart, et al., 2007). Debido a esto que la presente

investigación pretende estudiar las relaciones entre violencia de género, organizaciones territoriales y

capital social comunitario, centrándose en el contexto de la comuna de La Florida, ya que es una de las

cinco en Chile que ha presentado mayores denuncias en relación a la violencia de género (Vicerrectoría de

tecnologías de la información, 2020) y posee diversas organizaciones territoriales de mujeres las que se

formaron o potenciaron en contexto de la pandemia y crisis sanitaria.

Contexto Comunal

La comuna de La Florida tiene un total de 366.916 habitantes de los cuales 191.223 son mujeres y

175.693 son hombres (INE, 2017). Esta comuna es de clase media y de acuerdos a datos del SIEDU tiene

57.6% de unidades vecinales que tienen entre 20% y 60% de hogares vulnerables. Por otra parte, el

porcentaje de hacinamiento es de un 5,59% lo cual es un factor que puede incidir en el aumento de

violencia intrafamiliar, ya que al haber más personas encerradas en un mismo lugar aumenta la

probabilidad de conflicto (Almenares, et al., 1999). En cuanto a datos sociodemográficos asociados al

género, los datos del INE (2017) muestran que en La Florida el índice de dependencia total1 es de 45.2, un

44% de las personas que declaran trabajar son mujeres y hay un 44% de jefas de hogar mujeres. Cifras que

por cierto son bastantes cercanas a las de la RM (43,3, 44%, 43% respectivamente). Dando cuenta de que

la situación de La Florida es representativa de los promedios en la ciudad.

1 La dependencia se asocia al género ya que generalmente son las mujeres a quienes se le han asociado las tareas de
cuidado. (Pérez-Díaz & Oyarce, 2020)
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Figura 1. Contexto de La Florida

Fuente: Elaboración propia.

Además, hay evidencia del desarrollo de organizaciones territoriales en comunas como La Florida, Puente

Alto, La Pintana, La Granja, Cerrillos y Maipú. Principalmente es en dichos territorios debido a las

condiciones socioeconómicas y de clase con las que cuentan, se intersecciona el género surgiendo

particularidades en la materialización de las acciones y resistencias que desarrollan (Barra, 2020).

Por otra parte, tal como se muestra en el siguiente gráfico (Figura 2), se puede observar la situación de La

Florida en cuanto a casos policiales, denuncias y detenciones entre los años 2020 a 2022 . Se evidencia que

las denuncias son menos que los casos policiales y que las detenciones son bastante menores en

comparación a las otras dos cifras, dando cuenta de que las respuestas de la justicia podrían no ser las

apropiadas.
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Figura 2. Cifras de violencia intrafamiliar en La Florida

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Centro de Estudios y Análisis del Delito (CEAD), 2022.

Además, las cifras del gráfico muestran que los casos de VIF aumentan del 2020 al 2021, esto se puede

asociar al hecho de que ya se había acumulado más tiempo en cuarentena, aumentando las probabilidades

de conflicto. Cabe mencionar que tanto el 2020 como el 2021 el tiempo de confinamiento total en La

Florida fue de 4 meses aproximadamente. Considerando que faltan 3 meses para el término del 2022 se

destaca que las cifras de VIF disminuyen considerablemente, hecho que se asocia al fin de las cuarentenas.

En base a la problematización planteada anteriormente, la cual abarcó tanto antecedentes globales como

también locales en relación a la mujer, el territorio y la violencia, es que se propone como caso de estudio

de la investigación, la comuna de La Florida y sus organizaciones territoriales de mujeres las que se

formaron o potenciaron en contexto de crisis sanitaria 2020-2022, las cuales ocupan sus espacios para

abordar temáticas cotidianas relacionadas con el género, tal como la violencia.
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1.2 Pregunta de investigación

¿Cuál ha sido la influencia del capital social comunitario en el accionar de las organizaciones territoriales

relacionadas a la violencia de género en la comuna de La Florida durante la crisis sanitaria en el periodo

2020-2022?

1.3 Hipótesis

Se considera que la influencia del capital social comunitario en el accionar de las organizaciones

territoriales relacionadas a la violencia de género en la comuna de La Florida (2020-2022) ha sido positiva,

ya que permitió tanto la permanencia, como la generación de nuevas instituciones territoriales a pesar de

las condiciones propuestas por la pandemia. Los procesos organizativos en contexto COVID-19, se han

visto potenciados por el uso de plataformas virtuales, las cuales han servido como herramienta para la

atención de la VDG.

Además, se fortalece el capital social comunitario que integra tanto acciones presenciales, como

no presenciales. Esta nueva dinámica, establecida en la pandemia, deriva en que se potencien las acciones

de las organizaciones en relación a la VDG, ya que éstas a través de las plataformas digitales permiten

mantener y ampliar su cobertura en el territorio, facilitar las posibilidades de atención entre pares en las

situaciones de violencia y consolidar una red amplia de lucha frente a la VDG en la comuna.
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1.4 Objetivo general

Analizar la influencia del capital social comunitario en el accionar de las organizaciones territoriales

relacionadas a la violencia de género en la comuna de La Florida durante la crisis sanitaria en el periodo

2020-2022.

1.5 Objetivos específicos

A partir del objetivo general, es posible desprender tres objetivos específicos:

1. Identificar los diferentes tipos de organizaciones relacionadas a la violencia de género en la

comuna de La Florida.

2. Describir las acciones tanto presenciales como virtuales realizadas por las organizaciones

territoriales en relación a la violencia de género en la comuna de La Florida en el período

2020-2022.

3. Caracterizar el capital social comunitario de las organizaciones territoriales que abordan la

violencia de género en la comuna de La Florida en el período 2020-2022.
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2. Marco teórico

El marco teórico que se presenta a continuación se divide en cuatro partes las cuales corresponden en

primer lugar, al contexto internacional y nacional de los temas de género; en segundo lugar, la violencia

desde la perspectiva de género y estudios feministas, como elemento central de la investigación; en tercer

lugar, la interseccionalidad y el derecho a la ciudad, los cuales se complementan para un análisis en mayor

profundidad de la violencia de género; y en cuarto lugar, la organización territorial y el capital social

comunitario, que nos permite entender la red de comunicación e intencionalidades de las organizaciones

que aportan al control de la violencia de género, mediante las experiencias comunitarias durante la

pandemia del Covid 19 con el problema estudiado.

2.1 Temas de género a nivel internacional y nacional

En el caso de las relaciones entre hombres y mujeres, las características de los antepasados y la división de

tareas entre ambos géneros se ha institucionalizado con el tiempo en una cultura patriarcal. Para

desmontar esos escenarios las sociedades han tenido que reorganizarse en pro de la búsqueda de su

equilibrio. Esto sucede casi siempre bajo un detonante social, en este caso la diferencia entre hombres y

mujeres ha sido evidente en el mundo debido a la violencia de género (Suriá, 2010).

Internacional

Frente a estos escenarios que aquejan a la comunidad internacional existen políticas internacionales como

los reflejados en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ONU, 2022). Estos están pautados en la Agenda

de las Naciones Unidas para el año 2030 y fueron pensados para que correspondieran como continuación

de los Objetivos del Milenio planteados en el año 2000.

Si bien muchos de estos objetivos en principio parecían inalcanzables, la experiencia y compromiso de

muchos países demostró que, si funcionaron los propósitos de los acuerdos, es así que tomando en cuenta

ese antecedente, la ONU quiso ampliar el campo de acción de los compromisos mundiales, pero esta vez

usando como consigna, no dejar a nadie atrás.

Al mencionar estas políticas públicas es preciso mencionar que entre estas hubo varios cambios

significativos, por ejemplo:

1. Mientras los Objetivos del Milenio se concentraron en responder a un problema de forma

inmediata, muchos de estos no fueron sostenibles en el tiempo; por lo que en los Objetivos

de Desarrollo Sostenible se intenta promover la sostenibilidad de las estrategias en el tiempo,

para que están se vuelvan transversales a la cultura de gobierno de todos los países.

(UNICEF, sf)
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2. Mientras los Objetivos del Milenio se plantearon para resolver problemas generales en

tendencia, los Objetivos de Desarrollo Sostenible, proponen que se aborde las realidades

locales con todas sus características, de esta forma se garantiza la equidad e igualdad de

oportunidades y así las estrategias no dejarán a nadie detrás. (UNICEF, sf)

3. Los Objetivos del Milenio en principio plantearon las metas para los sectores priorizados,

teniendo relevancia los países en desarrollo, por sus evidentes crisis. No obstante, al

reconocer que no es solo problema de un sector sino de todos, los Objetivos de Desarrollo

Sostenible, apuestan a la promoción de los acuerdos para todos los países por igual,

asegurando así su universalidad. (UNICEF, sf)

A pesar de que en los Objetivos del Milenio solo se tomaban en cuenta 8, algunos temas de estos son

ahora trabajados en profundidad en los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Ahora bien, estos cambios no han dejado detrás el problema de la equidad de género. En los Objetivos de

Desarrollo del Milenio el apartado que abordaba este tema era el objetivo número 3 denominado:

Promover la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer. En este, el enfoque de igualdad era

visto como un medio y como un fin en sí mismo, resaltando además el tema de la autonomía:

En el análisis del tercer Objetivo de Desarrollo del Milenio, las Agencias y particularmente la CEPAL

consideran que la igualdad de género se ancla en el concepto de que la autonomía de las mujeres en la vida

privada y pública es fundamental para garantizar el ejercicio de sus derechos humanos. (CEPAL, s.f., párr.

22)

Ahora desde el nuevo enfoque de la Agenda para el 2030 el objetivo es “lograr la igualdad entre los

géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas.” Dispuesto en su objetivo número 5.

Ya desde este enfoque no es un medio, ni un fin, sino que es considerado un derecho humano

fundamental y esencial para la paz; aunque se ha avanzado en el empoderamiento mediante el plano

educativo y la inclusión, existe un escenario que aún es un reto intervenir y tiene que ver con la Violencia.

Entre algunos de los esfuerzos derivados de esta situación global se tiene a ONU Mujeres; desde dicha

entidad se ejerció presión para incorporar en la Declaración Final de Hábitat la implementación de

políticas públicas efectivas, para la búsqueda de la construcción de ciudades seguras e inclusivas en las

cuales todos sus habitantes, independiente del género, puedan vivir y disfrutarlas de la misma manera

(ONU Mujeres, 2016).

ONU Mujeres (2016) propone dar relevancia a los derechos de las mujeres en la creación de la Nueva

Agenda Urbana (NAU), en donde además deben primar temas tales como equidad, sostenibilidad y
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enfoque de género en las ciudades, dada la brecha social, económica, política y cultural hasta hoy existente

entre hombres y mujeres.

Además de esto la agenda de género relacionada con la violencia se instala en el urbanismo a partir de la

temática ciudades seguras, para lo cual se ha logrado desarrollar el Programa global Ciudades sin violencia

hacia las mujeres, propuesto por Red Mujer y Hábitat y ejecutado por UNIFEM (Fondo de Desarrollo de

las Naciones Unidas para la Mujer), el que se enfoca en “fortalecer el ejercicio de los derechos ciudadanos

de las mujeres en América Latina, buscando reducir la violencia pública y privada que se ejerce contra ellas

en las ciudades” (UNIFEM, 2007). Y de esta manera, devolver al debate público el derecho de las mujeres

a vivir sin violencia en la ciudad, para construir así, territorios más seguros para todos, a través de la

búsqueda del impacto en las políticas públicas de los gobiernos.

Nacional

Desde el punto de vista local para dar cumplimientos a los ODS, Chile optó por crear estrategias que

desarrollaran oportunidades para que la mujer fuera más autónoma. Asumiendo este concepto como “la

capacidad de las personas de desarrollar control y poder sobre sí mismas, sus organizaciones y sus

contextos sociales, económicos y políticos, en suma, el grado de libertad que tienen para actuar de

acuerdo a su propia elección”. (Gobierno de Chile, 2007, pág. 69)

Partiendo de lo anterior, una de las principales estrategias fue eliminar las discriminaciones y desigualdades

mediante la transversalización del enfoque de género. Según el mismo informe mencionado, este término

se concibió como “un proceso de valoración de las intervenciones que realizan hombres y mujeres en

cualquier acción, incluyendo la legislación, políticas y programas, en todas las áreas y niveles”. (Gobierno

de Chile, 2007, p. 70)

De esta forma el gobierno creó la Agenda Equidad de Género, llamada Compromisos del Gobierno de

Chile para avanzar en equidad de género 2006-2010; en esta se concebía la igualdad como un tema

complejo, en el cual las desigualdades sociales, no solo eran económicas sino además, raciales, étnicas,

generacionales, de justicia social, entre otras y no solo se daban entre hombre y mujeres sino también

entre las mismas mujeres. En cuanto a la violencia contra la mujer en específico, el Ministerio de la Mujer

y la Equidad de Género (s.f.) ha implementado ciertas medidas, tales como: la creación de centros de la

mujer, casas de acogida, centros de atención reparatoria a mujeres víctimas/sobrevivientes de violencia

sexual, centros de hombres que ejercen violencia de pareja (HEVPA) y el fono de orientación y ayuda

1455.

Producto de esfuerzos como los que se mencionaron anteriormente se han visto algunos avances sobre el

tema, en el caso de Chile las autoridades oficiales reportaron algunos datos del avance que han tenido

hasta el 2020, en donde se reportó:
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“La baja en el porcentaje de mujeres sin ingresos propios, la cual pasó de un 43,3% en

2010 a un 32,8% en 2017…En educación, la escolaridad y las matrículas de educación

superior también presentaron un avance: mientras que el promedio de años de

escolaridad de mujeres de 15 años y más aumentó de 10,3 en 2009 a 11,1 en 2017, la

proporción de matrículas de mujeres en educación superior aumentó un 1,4% desde

2011 a 2019…“Parte del corazón de las demandas sociales que se han estado

manifestando con muchísima fuerza tienen una conexión y tienen una expresión en la

equidad de género y los problemas y brechas que enfrentan la mayoría de las mujeres

de nuestro país, que afecta su vida y condición económica y social”, dijo la ministra

Plá… Finalmente, se destacó el aumento de mujeres en la política, lo que se ve reflejado

en la composición del actual Congreso donde el número de senadoras aumentó un

9,5% y el de diputadas un 8,5% entre 2009 y 2017” (CNN, 2020, párrafo 7-8, 10 de

enero 2020).

En relación a la cita, aún con estos avances reportados, la lucha se mantiene y es que no es suficiente que

se otorguen igualdades de oportunidades, se debe trascender la consigna de solamente “igualdad” que

continúa reproduciendo lo que ocurre en la actualidad. La igualdad de género debe cuestionar también

otros problemas sociales y cuestionar los privilegios (Lione & Martinez, 2020).

Movimiento Feminista

Como se mencionó anteriormente, para dar freno a este tipo de escenarios de violencia y desigualdad, la

sociedad también tiene que reorganizarse, por tal razón la población chilena en rechazo de la violencia y

en pro del respeto del derecho humano de las mujeres comenzaron a crear movimientos feministas

(Mancilla y Abarca, 2021).

Para fines de este trabajo se entenderá el movimiento feminista como “movimientos sociales y políticos

que se fundan en la conciencia de que las mujeres (como colectivo humano) han sido oprimidas,

explotadas y dominadas por el patriarcado, en sus diferentes etapas históricas” (COBO, 2009, p. 180).

Existieron dos olas de movilizaciones feministas importantes en Chile (Baldez, 2002; Forstensfer, 2011;

Towns, 2019). En la primera se logró obtener el voto para las mujeres, ya que se luchaba por su

emancipación y la igualdad de derechos políticos (Valdés y Weinstein, 1993). Y en la segunda, se

manifestaban bajo el lema “democracia en el país y en la casa”, buscando la vuelta a la democracia en

Chile en un contexto de dictadura liderada por Augusto Pinochet (Kirkwood, 1990; Baldez, 2002; Ríos et

al., 2004). Posterior a la vuelta a la democracia, las movilizaciones se redujeron y las feministas se

dividieron en militantes y autónomas. Desencadenando así, un debilitamiento del movimiento feminista y

una fragmentación del mismo (Ríos et al., 2004).
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En Chile, hasta el 2016 se generaron fechas de manifestaciones emblemáticas para las mujeres, como el

Día de la mujer (8 de marzo), la Marcha por la libertad de decidir (25 de julio) y el Día contra la violencia

(25 de noviembre). Si bien, existieron grandes avances, principalmente en la revalidación del movimiento

feminista, logrando convocatorias masivas, finalmente no tenían una mayor capacidad de articulación para

plantear institucionalmente sus demandas (Lamadrid y Benitt, 2016).

No fue sino hasta el 2018, que fue posible considerar como uno de los últimos grandes momentos de

expresión de la ola feminista. Fue calificado como un año de muchas manifestaciones feministas,

relacionadas tanto a la educación, como a la violencia de género (Miranda y Roque 2019). La

heterogeneidad política e ideológica permeó el movimiento feminista y fue acompañado de temáticas que

unificaron las movilizaciones de este año a nivel internacional (Reyes-Housholder y Roque, 2019).

Además, esto se asoció a la firme llegada de movimientos transnacionales, destacando el originado en

Argentina el 2015 llamado #NiUnaMenos, que se expandió por América Latina para acabar con la

violencia contra las mujeres y los femicidios (Chenou y Cepeda-Másmela 2019). También sobresale el

movimiento #MeToo en donde actrices chilenas comenzaron con denuncias a directores de renombre del

ámbito cultural, seguidas por estudiantes y otras víctimas de temáticas como violencia y acoso sexual

(Reyes-Housholder y Roque, 2019).

Una de las temáticas que se levantan en la nueva ola feminista tiene que ver con la interseccionalidad

(Golubov, 2016; Viveros, 2016) de la violencia hacia la mujer. En términos generales esta se posiciona

como la intersección de puntos de vista, fuerzas sociales y estructurales, como elementos importantes al

analizar la capacidad de agencia de las personas en los contextos de violencia (Creek y Dunn, 2011).

Golubov (2016) la afirma como una herramienta beneficiosa para combatir las diversas dimensiones de

discriminación hacia la mujer, las cuales al cruzarse desencadenan distintos tipos de violencia hacia ellas,

tanto en los espacios públicos, como en los privados.

Es posible considerar como la tercera ola del feminismo chileno lo que fue el año 2018 con su Mayo

feminista, el cual conllevó una serie de marchas y tomas feministas en diferentes universidades a lo largo

del país (Reyes-Housholder y Roque, 2019). Solo la primera semana de mayo se contabilizaron doce

universidades y seis liceos en toma feminista (Salas y Almazabar 2018). Las distintas movilizaciones

buscaban cuestionar la cultura machista en la sociedad (Alcázar 2001; Preciado 2009), todo esto a través

de manifestaciones pacíficas y disruptivas (Miranda y Roque, 2019) que se realizaban en las distintas

regiones encabezadas por secundarias y universitarias. El hito más grande de este año fue el 16 de mayo,

con la convocatoria de la CONFECH para que las mujeres salieran a las calles, en donde se estimó que

fue una marcha de aproximadamente ciento cincuenta mil asistentes en contra de la violencia machista, el

sexismo en la educación y la violencia de género (Televisión Nacional de Chile, 2018).

Gracias a esta tercera ola feminista, se lograron avances significativos como la creación de protocolos de

acoso sexual y planes de prevención de la violencia de género en las universidades, la formación de
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diversas instituciones como el Observatorio de Género, Diversidad y No Discriminación en la

Universidad Austral, la consideración del nombre social en la documentación universitaria para personas

transgénero, entre otras (Reyes-Housholder y Roque, 2019), cerrándose así un periodo de manifestaciones

feministas en Chile.

Estos procesos fueron profundizados por un periodo de cambios ocurridos en Octubre del año 2019

debido al estallido social popular, apodado “Chile Despertó”, motivado por el descontento social y

político que se venía arrastrando desde la vuelta a la democracia. Comenzó con el alza de la tarifa del

Metro de Santiago, pero fue mucho más que esto lo que desencadenó las manifestaciones, como se

planteaba “no son 30 pesos, son 30 años”, años en los cuales se acrecentaban las desigualdades sociales,

consideradas como las “diferencias en dimensiones de la vida social que implican ventajas para unos y

desventajas para otros, que se representan como condiciones estructurantes de la vida, siendo percibidas

injustas en sus orígenes o moralmente ofensivas en sus consecuencias, o ambas” (PNUD, 2017, p.18)
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2.2 Violencia desde la perspectiva de género y estudios feministas

En primer lugar, es preciso comprender las distinciones conceptuales del término específicamente entre

agresión-violencia, entre sexo-género y, por último, entre las distintas formas de violencia.

Para que un acto sea violento tiene que tener una intencionalidad. En tal sentido, la filósofa alemana

Arendt (1970) apunta que “La violencia, siendo instrumental por naturaleza, es racional en la medida en

que resulta eficaz para alcanzar el fin que debe justificarla… persigue metas a corto plazo” (p. 70). En la

misma línea, el psicólogo Martí (2010) indica que existe una diferencia entre el acto violento como medio

(interés) o como fin (pasión), “sólo así se concibe la posibilidad de separar el acto de violencia de su

intencionalidad, de eliminar el involucramiento personal y convertir la violencia en una práctica aséptica”

(p. 373). Esto lleva a una de las creencias habituales para encubrir al victimario, es decir, se piensa que el

acto de violencia más común es el que realiza un individuo malvado o enfermo, cuando en realidad son

más los guiados por la utilidad, en otras palabras, por las prácticas cotidianas.

Ahora bien, en relación al término género se puede decir que, este es introducido en el año 1975 por la

antropóloga feminista Gayle Rubin, para incluirlo como una de las categorías centrales del feminismo por

tres razones:

“En primer lugar, el concepto de género se refiere a la existencia de una normatividad femenina edificada

sobre el sexo como hecho anatómico. En segundo lugar, esta normatividad femenina reposa sobre un

sistema social en el que el género es un principio de jerarquización que asigna espacios y distribuye recursos

a varones y mujeres. Este sistema social será designado por la teoría feminista con el término de

patriarcado. En tercer lugar, el género se ha convertido en un parámetro científico irrefutable en las

ciencias sociales” (Bedia, 2005, p. 250).

En este sentido la violencia está marcada por acciones de desigualdad, que no solo es experimentada por

mujeres, pues también pueden sentirla los hombres. Sin embargo, la mayoría de los antecedentes de este

tipo de violencia están ligados a la dominación en mayor proporción de la mujer, así lo indican Jaramillo,

& Canaval-Erazo (2020):

“Los antecedentes de la violencia de género están ligados al sistema de dominación de las mujeres

denominado patriarcado; el cual responde a relaciones de dominación social y política, sus raíces son

sociales e históricas donde la autoridad del hombre es determinante y la mujer está ubicada en una posición

de subordinación y de exclusión en diferentes ámbitos” (p.181).

En relación a la violencia de género (VDG), un hito internacional corresponde a que este tema se abordó

dentro del ámbito de los derechos humanos, ya que en la Conferencia Mundial de los Derechos Humanos

-celebrada en Viena en 1993-, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la Declaración sobre la

eliminación de la violencia contra la mujer. Además de esto la OMS creó en 1980 la Unidad de Salud de la
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Mujer, esto con el fin de promover y coordinar las actividades de salud y desarrollo de la mujer en todos

sus programas.

Por otra parte, la ONU (1995) define violencia de género, abarcándola como:

“Todo acto de violencia sexista que tiene como resultado posible o real un daño físico, sexual o psíquico,

incluidas las amenazas, la coerción o la privación arbitraria de libertad, ya sea que ocurra en la vida pública o en

la privada”.

En la misma línea, de ideas ONU Mujeres, plantea la existencia de distintos tipos de violencias contra las

mujeres, que se diferencian de otras por ser una violencia basada en el género, las cuales se dividen en

siete tipos:

1. Violencia en el ámbito privado, incluyendo la violencia económica, psicológica, emocional, física

y sexual.

2. El femicidio, junto con los asesinatos por honor.

3. La violencia sexual, abarca el acoso sexual, la violación, la violación correctiva y la cultura de la

violación.

4. La trata de personas.

5. La mutilación genital femenina.

6. El matrimonio infantil.

7. La violencia en línea o digital, que puede incluir: ciberacoso, sexting y doxing.

Al respecto de estos tipos de violencia se puede decir que estas tienen el origen en una sociedad que se

rige bajo el manto del patriarcado y que se caracteriza por “la autoridad doméstica del padre, por la

descendencia en línea exclusivamente paterna (patrilineal) y, en su forma más acusada, por el estatuto de

superioridad política de los hombres y la exclusión de las mujeres de la vida pública” (Morfaux, 1985, p.

260).

Mientras los hombres continúen practicando su dominación, el mundo permanecerá androcéntrico. En

otras palabras, el patriarcado como estructura de violencia:

“Se institucionaliza en la familia, se refuerza en la sociedad civil y se legitima en el Estado. Bajo este sistema

no se da el entendimiento ni la aceptación profunda de la mujer como persona, ni como ciudadana

autónoma sujeta de derechos” (Hierro, 1998, p. 267).

Ello ha forzado la separación de lo femenino y lo masculino, para adjudicar al hombre el privilegio de ser

sujeto y a la mujer la condición de objeto, destinándola al ámbito de lo privado. Pero esto no termina ahí,

“La ideología patriarcal excluye el pensamiento acerca de la mujer, que es la forma central de la violencia
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de género, violencia simbólica para las mujeres, porque intenta detener el tiempo, negar el cambio y la

evolución de las cosas” (Hierro, 1998, p. 267).

Por último, los estudios generados en el transcurso de la pandemia dan una mirada más realista sobre la

gravedad de la violencia de género que dan luz a la labor de las y los investigadores sociales. Coinciden

muchos en que la violencia de género ha crecido y que sus manifestaciones son similares en la

pre-pandemia. De la investigación de Lorente-Acosta (2020) se pueden extraer dos ideas generadoras para

saber cómo afrontar el problema tras el confinamiento. La primera se relaciona con la finalidad de la

violencia de género en el confinamiento, esto es:

“…controlar a la mujer, meta que el agresor percibe lograda en esta fase al ver limitada la salida del hogar de

la mujer, y al creer que las posibilidades de que la mujer rehaga su vida tras una posible ruptura se ven muy

reducidas bajo las circunstancias sociales y económicas generadas por la pandemia” (p. 142).

La segunda constituye un llamado a los profesionales que atienden la violencia de género y a sus víctimas.

Al finalizar la pandemia, el victimario puede sentir que perdió el control sobre la mujer, por tanto, dice la

literatura científica, puede recurrir a daños más graves como el homicidio. Ante esa posibilidad, es

relevante entender que, a pesar del riesgo mayor, hay “un tiempo y un margen para identificar la situación

y desarrollar medidas preventivas y de protección. De ahí la trascendencia de adoptar una estrategia

proactiva y de definir protocolos y estrategias para materializarla” (Lorente-Acosta, 2020, p. 144).

Asimismo, Prince Torres (2020) señala que “reforzar la cultura del empoderamiento es crucial para que las

féminas asuman sus prerrogativas y deberes, de manera que sepan afrontar futuros escenarios de

emergencia que pudieran experimentar” (p. 1).

En concordancia con otros autores que llaman a la violencia de género como una segunda pandemia,

Espinosa-Bejarano (2020) sugiere: “Crear conciencia es el mayor acto de rebeldía que impactará la

epidemia en que se ha convertido la violencia contra la mujer, permitiendo protección, alivio y reintegro,

además del liderazgo en un mañana para la recuperación en todos los ámbitos” (p. 186).

Partiendo de lo anteriormente mencionado, es menester identificar que para los efectos de esta

investigación se abordarán los siguientes tipos de violencia que menciona ONU Mujeres:

● Violencia en el ámbito privado: tales como económica, psicológica, emocional, física y sexual.

● El femicidio, junto con los asesinatos por honor.

● La violencia sexual: incluyendo el acoso sexual, la violación, la violación correctiva y la cultura de

la violación.

● La violencia en línea o digital, como ciberacoso, sexting y doxing.
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2.3 Interseccionalidad y Derecho a la Ciudad

Interseccionalidad

Según Viveros (2016) la interseccionalidad constituye una discusión histórica, que se consolida en 1989

gracias al aporte de la abogada afroestadounidense Kimberlé Crenshaw, quien, a través de la utilización del

concepto, buscaba evidenciar las omisiones judiciales a las diversas violencias y discriminaciones, sufridas

por trabajadoras negras de una compañía de Estados Unidos. Destacando que dichas opresiones hacia las

mujeres, eran por razones identitarias de clase, raza y género.

En relación a las opresiones a las que alude la interseccionalidad, Lugones (2005) propone la lógica de la

fusión, es decir, de aspirar a la coalición de las mujeres como una real oportunidad de articular círculos de

resistencia al poder desde dentro, lo cual se debe lograr mediante diálogos complejos desde la

interdependencia de las diferencias dominantes.

El hecho de que Crenshaw acuñara el concepto de interseccionalidad, dio paso para que su discusión se

remonte hasta el día de hoy, reconociendo su noción como “un lugar discursivo donde diferentes

posiciones feministas se encuentran en diálogo crítico o de conflicto productivo” (Lykke, 2011, p.208).

En consecuencia de lo anterior, algunas mujeres consideran la interseccionalidad como un paradigma de

investigación (Hancock, 2007), otras como una metodología (Mackinnon, 2013), pero Nattie Golubov

(2016) la estipula como un concepto utilizado en distintas disciplinas con metodologías de investigación

propias, posicionándose como “una herramienta útil para detectar las múltiples discriminaciones que se

entrecruzan de tal forma que cotidianamente producen la subordinación y la marginación de las mujeres,

en distintos niveles de la esfera pública y privada” (Golubov, 2016, p.197).

Maria Carbiny y Sara Edenheim (2013), postulan que la interseccionalidad pasó de ser una amenaza para

el feminismo que reveló su índole “blanco”, a ser la teoría feminista sublime. También se ha considerado

como la “contribución más importante que los estudios de las mujeres han hecho hasta ahora” (McCall,

2005, p.177), debido a la relevancia que ha tenido para la vida de las mujeres el poder llevar a las

discusiones públicas sus diferencias, que anteriormente a esto, habían sido omitidas.

Siendo así, la interseccionalidad plantea el desafío de la diversidad y la forma en la que se trata, ya que se

deben tomar como una oportunidad para reconocerlas, respetarlas e incluirlas en el territorio. Así como lo

plantean Purtschert y Meyer, quienes buscan preservar “el principio de apertura a las diferencias como

una condición y no como un límite de la interseccionalidad” (Purtschert y Meyer, 2009, p.146).
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Además, es importante considerar que la interseccionalidad según la articulación de Shields refiere a que

“las identidades sociales que sirven como rasgos organizativos de las relaciones sociales, se constituyen

mutuamente, se refuerzan y naturalizan unos a otros” (Shields, 2008, p.302), lo que restablece un ejercicio

de poder proveniente tanto de la estructura, como también de la agencia. Siendo posible ir más allá de la

concepción de las mujeres como sujetos pasivos recipientes de identidades, sino que surge de forma

imprescindible el comprender lo social por medio de las diferencias, tanto en desigualdades, como en

interacciones, que desembocan en diversas ubicaciones (Guzmán et al., 2015).

Derecho a la Ciudad

El derecho a la ciudad según Harvey (2003) es un derecho colectivo a la ciudad de todas las personas que

la habitan, acceden y usan. En donde supone el uso de lo que existe en la ciudad, como también de

colaborar en la creación de lo que hace falta en ella, logrando de esta forma satisfacer las necesidades

humanas existentes.

Es indispensable comprender que hay más de una identidad en la sociedad, es decir, no hay una identidad

única, por consiguiente, los territorios deben responder a esto a través de la inclusión de las diferencias en

el derecho a la ciudad, para detener el aumento de las desigualdades existentes entre géneros a la hora de

habitarlas (Buckingham, 2011).

Ana Falú (2009) plantea que debido a una lógica sexista en donde las ciudades son poco amigables con las

mujeres, es que ellas toman acción en defensa de sus derechos, lo cual impulsó la incorporación de la

perspectiva de género de manera transversal en las temáticas de planificación urbana. Además, de esta

manera lograron fomentar su derecho a la ciudad, el cual se planteaba en diversas instancias

internacionales desde los años noventa, pero con la diferencia de que se integraban a sus demandas el

derecho de vivir en ciudades equitativas, democráticas e inclusivas (Falú, 2009).

En Hábitat III, se propone la Nueva Agenda Urbana (2017), en donde se tratan diferentes temas, siendo

uno de estos el derecho a la ciudad. Al integrarlo a la discusión, se busca el ejercicio del derecho a un nivel

de vida adecuado, más allá de los ámbitos de calidad de vida en la vivienda o en el barrio, apunta a una

escala más grande, la ciudad. Esto mediante la influencia en los gobiernos, por medio de la incorporación

del derecho en sus leyes, declaraciones políticas y cartas.

La violación del derecho a la ciudad se puede ver como un acto de violencia urbana, en relación a este

término Falú (2009), expresa que esta se conforma de múltiples dimensiones y entradas analíticas, lo cual

culmina en complejidad. En la mayoría de los casos, la violencia está dirigida hacia las mujeres, ya sea

aludiendo al espacio privado o al público.
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Según encuestas realizadas por la Red Mujer y Hábitat de América Latina, en el marco de un Proyecto

para Erradicar la Violencia contra la Mujer, queda en evidencia que el temor es mayor en las mujeres que

en los hombres a la hora de salir a las calles (CISCSA, 2007). Siendo el espacio urbano, el soporte donde

viven y sufren dichas violencias, las cuales atentan con sus autonomías y libertades (Falú, 2017). Koskela

(1999) observa que “al limitar su movilidad a causa del temor, las mujeres reproducen involuntariamente

la dominación masculina sobre el espacio” (p. 113).

Al discutir temas relacionados a la violencia en la ciudad, es sumamente necesario cambiar la percepción

de las mujeres sólo como potenciales víctimas a las cuales hay que proteger (Ortiz, 2007), sino que,

contrariamente, tienen que ser vistas como “sujetos autónomos que, con su presencia, enriquezcan la vida

urbana” (Paravicini, 2000, p.8).

En este sentido, es imperante entender que las ciudades no son iguales para hombres como para mujeres,

y tampoco lo son según diversos factores como edad, raza, etnia, entre otros (Falú, 2009). Y también

comprender que lo real y lo ficticio postulado sobre las razones de las violencias y la seguridad en las

ciudades, está directamente relacionado a las construcciones culturales (Falú, 1997), lo que desencadena

como se ha mencionado anteriormente, la persistente aceptación del colectivo social a las limitaciones del

ejercicio ciudadano de las mujeres (Falú, 2009).
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2.4  Organizaciones Territoriales y Capital social comunitario de mujeres

Organizaciones Territoriales

Las organizaciones territoriales se caracterizan por surgir a partir de un grupo de personas con intereses

en común, los cuales los motivan a desarrollar estrategias de colaboración las que buscan lograr los fines

propuestos (Ruiz, 2000, p. 18). Y también con el concepto de territorialización, referido a un proceso en

el cual un grupo de personas se asocia con un lugar físico (Zapata, 2008; López y Figueroa, 2013;

Tobasura et al., 2019), el cual queda vinculado por las experiencias y la producción del sentido de aquellas

personas, alude a la relación espacio-tiempo, por lo que no se presenta como estático, sino que esto

cambia según su contexto.

Por lo tanto, para fines de la presente investigación, el territorio es un recurso social colectivo e indivisible,

que posee formas de organización dependiendo de la manera en que este se gestione colectivamente.

Dentro de esta gestión se entrelazan significados y culturas que lo van definiendo y diferenciando de otros

(Vitelli, 2012):

“Los universos simbólicos construidos en torno a las formas de organización, gestión y administración de

las localidades forman parte de cómo una sociedad construye su territorio. Los mecanismos de

participación y las ideas de cómo se construye ciudadanía, cuáles son los derechos de hombres y mujeres

estarán fuertemente asociados a una “cultura cívica específica” de cada territorio” ( p.5).

Capital Social

El capital social es un término que sigue aún en constante discusión. Una de las primeras construcciones

del concepto capital social, fue planteada por Pierre Bourdieu, quien propone que “el capital social es el

conjunto de recursos actuales o potenciales relacionados con la posesión de una red durable de relaciones

más o menos institucionalizadas de entre-conocimiento y entre-reconocimiento; o, en otros términos, con

la adhesión a un grupo” (Bourdieu, 1985, p. 2). Es decir, considera que el pertenecer a un grupo, otorga el

respaldo del capital socialmente adquirido, transformándose en una identificación que puede acreditarlo

en diversos ámbitos en la sociedad. Además, Bourdieu (1985) plantea la necesidad de invertir en la

institucionalización de las relaciones grupales.

James Coleman (1990) se refiere al capital social en términos funcionales, lo considera como un recurso

de las relaciones entre personas, el cual se basa en un crédito obtenido de forma personal, al que se puede

recurrir en momentos necesarios, se genera una especie de reciprocidad, ya que se produce gracias a

relaciones directas e indirectas a partir de acciones realizadas en favor de un otro. También este autor

plantea que el capital social es un atributo de la estructura en la que la persona se encuentra, debido a que

es un generador de bienes públicos, es que los beneficios que conlleva no sólo los captan los actores que

participan en la relación social, sino que a todos.
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Por su parte para Putnam (1995) el capital social corresponde a “las características de la organización

social, tales como las redes, las normas y la confianza, que facilitan la coordinación y la cooperación para

un beneficio mutuo” (p. 67). Como se aprecia en su definición, Putnam destaca la importancia de las

organizaciones sociales que surgen de la vida comunitaria, porque estas aportan en el fortalecimiento del

desarrollo de la democracia.

Como se pudo apreciar en las definiciones de los autores anteriores, estos asocian el capital social como

un atributo de las organizaciones sociales. En este sentido, John Durston (2000) alude a que el capital

social se divide principalmente en el individual (el cual se define tradicionalmente por los autores clásicos)

y en el comunitario, porque éste se hace presente en la forma de las relaciones entre y en las personas.

A diferencia del capital social individual, el capital social comunitario descansa en sistemas más complejos

de su estructura, como en la gestión, las normas y sanciones en las cuales se basa la cooperación mutua en

las instituciones (Durston, 2000). Además, plantea que la institución es una organización colectiva que

sienta sus bases fundamentales en las relaciones sociales estables, que satisfacen necesidades y logran

objetivos que plantean sus miembros, algo que sería muy difícil de realizar de manera individual.

Además, el capital social comunitario según Durston (2000) determina seis beneficios específicos que se

pueden esperar de dichas instituciones, los cuales son:

1) Control social: mediante normas y sanciones,

2) Cooperación coordinada: entre los miembros,

3) Resolución de conflictos: por líderes o mediante un mecanismo institucionalizado,

4) Movilización y gestión de recursos comunitarios: los que se constituyen en bienes públicos,

5) Legitimación de líderes: dentro del grupo y

6) Generación de ámbitos y estructuras de trabajo en equipo.

Además, Dagmar Raczynski y Claudia Serrano (2005) plantean que tiene un asiento territorial o funcional,

es decir:

“La membresía no depende del reclutamiento de una persona sino de una vecindad estable o una

comunidad de intereses definida por un objetivo común. Internamente, hay relaciones fuertes y débiles.

Además, el capital social comunitario puede haberse generado por experiencias exitosas de trabajo

colaborativo en el pasado” (p. 8).

En consecuencia a lo planteado por Durston (2000) y Raczynski y Claudia Serrano (2005), en la presente

investigación se habla de capital social comunitario cuando individuos más allá de sus relaciones

inmediatas y personales, conforman grupos capaces de buscar el bien común mediante el desarrollo de

acciones colectivas para el cumplimiento de sus objetivos.
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Asimismo, se encuentra el capital social de las mujeres, el cual partiendo de las definiciones anteriores

corresponde al aporte que las mujeres realizan al desarrollo en el medio y sus comunidades a través de su

participación en organizaciones sociales y los roles que cumplen. Debido a la costumbre patriarcal de las

sociedades es esta participación la que deja en evidencia el papel transformador de la mujer en su cultura

comunal, la cual se cree  que es capaz de traspasar a las nuevas generaciones (Vitelli, 2012).

Por tanto, el papel de la mujer es impactante cuando logra organizarse frente a un modelo tradicional,

dando frutos tanto a nivel local como internacional, como es el caso del movimiento feminista de Chile

en los últimos años. Es así como se va materializando un nuevo capital social femenino, que deja como

rastro huellas de igualdad, en donde tradicionalmente se había institucionalizado el patriarcado (Díaz et

al., 2017).
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3. Marco Metodológico

3.1 Enfoque Metodológico

El enfoque metodológico de la presente investigación corresponde a uno cualitativo, en donde se estudia

la realidad tal como ocurre, para posteriormente interpretar los fenómenos identificados (Blasco y Pérez,

2007), orientado a analizar el rol del capital social comunitario del periodo 2020-2022, en el accionar

de las organizaciones territoriales en relación a la violencia de género en la comuna de La Florida. En

este caso, refiriéndose específicamente al enfoque utilizado para acercarse al fenómeno de estudio en

cuestión, este corresponde a uno inductivo. Bernal (2006) menciona que en el inicio de la investigación

caracterizada cómo inductiva se presentan factores y premisas de formas más detallada y particular, con

las que posteriormente se trabaja dentro de la misma investigación, para así lograr obtener conclusiones

que deriven en un aspecto general dónde sean aplicables de manera adecuada. Por esta razón es que se

propone una hipótesis que pueda aplicar a una generalidad, es decir, se recorre un camino de lo singular a

lo general en el ámbito de la VDG, donde se identifican las organizaciones territoriales relacionadas a la

violencia de género en la comuna de La Florida, para ahondar en su capital social comunitario y en su

accionar frente a este tema.

Además, en relación al tipo de investigación, esta es exploratoria ya que se abordan temas los cuales han

sido poco estudiados (Zafra, 2006), tal como el capital social comunitario; y también es descriptiva, según

Tamayo (2003), la investigación descriptiva está caracterizada principalmente porque, a diferencia de los

demás tipos de investigación, en ella el investigador se centra en un enfoque interpretativo del presente

del fenómeno a estudiar, con el objetivo de observar y entregar conclusiones precisas con respecto a la

actualidad del caso analizado. Es por esto que se realiza una recolección de datos, los cuales

posteriormente posibilitarán la identificación de las relaciones existentes entre diversas variables, como el

ya mencionado capital social comunitario, con las acciones de las organizaciones territoriales de mujeres

de La Florida en relación a la violencia de género.

3.2 Diseño Metodológico

En relación al diseño metodológico, se propone como muestra los grupos feministas relacionados a la

violencia de género de la comuna de La Florida ubicada en la zona sur de Santiago, en la Región

Metropolitana, y se utilizará una visión interseccional, debido a que es uno de los temas a considerar en

esta investigación, ya que como se demostró en el marco teórico, la violencia no está aislada del contexto

o de las identidades (Guzman y Jiménez, 2015).

A continuación, se presenta la Tabla 1, en la cual se puede apreciar qué se quiere lograr con cada objetivo
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específico:

Tabla 1. Operacionalización

Objetivos Objeto de estudio Unidad de análisis

1. Identificar los diferentes tipos

de organizaciones relacionadas a la

violencia de género en la comuna

de La Florida.

Organizaciones

territoriales relacionadas

con la violencia de

género.

-Cantidad de organizaciones

territoriales relacionadas con la

violencia.

-Vigencia de las organizaciones

territoriales.

-Cantidad de participantes.

-Territorialización.

-Objetivos relacionados a la VDG.

2. Describir las acciones tanto

presenciales como virtuales

realizadas por las organizaciones

territoriales en relación a la

violencia de género en la comuna

de La Florida en el período

2020-2022.

Acciones presenciales y

virtuales frente a la

violencia de género.

-Formas de acción en las plataformas

digitales en relación a la violencia de

género.

-Formas de acción presenciales.

-Frecuencia de las acciones.

-Alcance de las acciones.

3. Caracterizar el capital social

comunitario de las organizaciones

territoriales que abordan la

violencia de género en la comuna

de La Florida en el período

2020-2022.

Capital social

comunitario.

-Control social.

-Cooperación coordinada y

estructuras de trabajo en equipo.

-Legitimación de líderes y resolución

de conflictos.

-Movilización y gestión de recursos

comunitarios y estructuras de trabajo

hacia afuera.

Fuente: Elaboración propia.

Las unidades de análisis presentadas en la tabla anterior, para el primer objetivo, corresponden a un

contexto previo de las organizaciones territoriales entrevistadas, en el cual se busca indagar

principalmente sobre la cantidad de organizaciones territoriales relacionadas con la VDG en la comuna de

La Florida, su vigencia en la actualidad, la cantidad de participantes, su territorialización y los objetivos

relacionados a la VDG.
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En el segundo objetivo, se trabaja con las acciones presenciales y virtuales frente a la violencia de género,

para lo cual se utiliza como unidad de análisis las formas de acción en las plataformas digitales en relación

a la violencia de género, las formas de acción presenciales, la frecuencia de las acciones y su alcance.

Y en el tercer objetivo, se ahonda en el capital social comunitario de las organizaciones a través de los

beneficios propuestos por Durston (2000): Se recurre como unidad de análisis al control social, que alude

a las normas de las organizaciones; a la cooperación coordinada y estructuras de trabajo en equipo, que es

la planificación de acciones y el trabajo grupal; la legitimación de líderes y la resolución de conflictos,

donde se indaga en la existencia de líderes y la solución de problemas; y finalmente, la movilización y

gestión de recursos comunitarios y la estructura de trabajo hacia afuera, investigando en las cualidades de

las acciones y las características del trabajo con actores externos a la organización.

3.3 Técnicas de recolección de datos

Como es posible apreciar en la Tabla 2 que alude a las técnicas de recolección de datos, para responder

principalmente al primer y segundo objetivo, se recurrió a la revisión de fuentes secundarias a través de

páginas web de organizaciones territoriales relacionadas a la violencia de género, mediante la prensa

debido a las acciones realizadas frente a la VDG que evidencian en sus noticias y fundamentalmente a las

redes sociales, ya que proporcionan una gran diversidad de información, tanto para encontrar

organizaciones territoriales, como para ahondar en la investigación de su accionar, debido a la vigencia de

sus plataformas digitales y el impacto público que generan con sus publicaciones.

Además, una de las técnicas de recolección de datos primordial para esta investigación es la entrevista

semiestructurada, la cual responde de forma transversal a los tres objetivos, pues a partir del encuentro y

la conversación con la persona entrevistada es que se genera una realidad (Guber, 2001) la cual será

presentada en la investigación. El criterio de selección para aplicar las entrevistas correspondió a que sean

participantes de organizaciones territoriales de la comuna de La Florida relacionadas a la violencia de

género. Se aplicó una entrevista por cada organización territorial, realizando un total de 12.

El catastro de las organizaciones se realizó en base a tres fuentes de información del periodo 2020-2022,

en primera instancia se recurrió a redes sociales, específicamente a Instagram, generando un contacto a

través de mensajes a las cuentas de cada una de ellas. En segundo lugar, para las entrevistas se utilizó la

técnica de bola de nieve, donde se les preguntaba a las representantes si conocían otras organizaciones

que se relacionaran a la VDG en La Florida, y finalmente, para complementar las fuentes de información

se indagó en noticias relacionadas a la VDG en la comuna que pudieran aportar en la elaboración del

catastro.
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Tabla 2. Técnicas de recolección de datos

Objetivos Técnicas Descripción Datos

1. Identificar los diferentes

tipos de organizaciones

relacionadas a la violencia de

género en la comuna de La

Florida.

-Revisión de

fuentes

secundarias.

-Entrevistas

semiestructuradas.

Cuadro con el catastro

de las organizaciones.

-Municipalidad de La

Florida.

-Páginas web.

-Prensa.

-Redes sociales.

-Participantes

pertenecientes a

organizaciones

territoriales de La

Florida (relacionadas a

la VDG).

2. Describir las acciones

tanto presenciales como

virtuales realizadas por las

organizaciones territoriales

en relación a la violencia de

género en la comuna de La

Florida en el período

2020-2022.

-Entrevistas

semiestructuradas.

-Revisión de

fuentes

secundarias.

-Entrevistas a

participantes de las

organizaciones a

investigar.

-Búsqueda de acciones

presenciales y virtuales

frente a la VDG por

medio de otras fuentes.

-Personas

pertenecientes a

organizaciones

territoriales de La

Florida (relacionadas a

la VDG).

-Prensa.

-Redes sociales.

3. Caracterizar el capital

social comunitario de las

organizaciones territoriales

que abordan la violencia de

género en la comuna de La

Florida en el período

2020-2022.

-Entrevistas

semiestructuradas.

-Entrevistas a

participantes de las

organizaciones a

investigar.

-Personas

pertenecientes a

organizaciones

territoriales de La

Florida (relacionadas a

la VDG).

Fuente: Elaboración propia.
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Las entrevistas se realizaron a representantes de las organizaciones feministas y debido al enfoque de la

investigación, las preguntas realizadas no eran de carácter personal, sino que iban dirigidas a recolectar

información de la organización. Conforme a la disponibilidad de tiempo de las participantes, esto se

desarrolló de manera online y tuvo una duración aproximada de una hora.

3.4 Consideraciones éticas

En relación a los aspectos éticos de la metodología a utilizar, corresponden fundamentalmente a mantener

el anonimato de los participantes de las entrevistas, conservar la objetividad de la información recolectada,

sin tergiversar sus dichos y respetar sus posturas. Por lo tanto, previo a cada entrevista se les entregó un

consentimiento informado mediante Google Forms (Ver Anexo 1), donde se incluyó información de la

investigación, la explicitación sobre que se accede a participar de manera voluntaria, también que tiene

derecho a retirar su participación en el momento que estime conveniente durante el proceso de la

entrevista y finalmente, se dejará claro que a la hora de desarrollar los resultados de las entrevistas en la

investigación, se mantendrá y respetará la confidencialidad pactada desde un comienzo.

Además de los aspectos mencionados anteriormente, se expresó que al abordar un tema tan complejo y

delicado como lo es la violencia de género, se tomarían ciertas medidas para propiciar un ambiente

cómodo y seguro, por lo cual la entrevista se aplicará en un espacio tranquilo, confidencial y respetuoso.

Asimismo, si se presentaban preguntas que incomoden al participante no se seguirá ahondando en ellas,

como también se reforzará el mensaje de que es posible tomar un descanso o terminar la entrevista si

quien participa lo estima conveniente.

3.5 Plan de análisis de datos

El análisis del contenido que se requiere para efectos de la investigación, se realizó por medio de dos

técnicas las cuales se orientan a contribuir a un mejor procesamiento en la pesquisa de los objetivos. Para

la recolección de datos del primer objetivo que alude a la identificación de las organizaciones y a la

descripción de sus acciones, se recurrió al análisis de la información obtenida a partir de fuentes

secundarias que abarcan el periodo estudiado (2020-2022), tales como noticias, páginas web y

fundamentalmente, redes sociales. Y de forma transversal para los tres objetivos, que apuntan a identificar

las organizaciones, describir las acciones y a caracterizar el capital social comunitario, se realizó un análisis

de discurso a partir de la información que otorgan las entrevistas semiestructuradas aplicadas.

3.6 Limitaciones del estudio

Se debe mencionar que muchas de las organizaciones catastradas, dejaron de funcionar en el periodo de

crisis sanitaria por todas las complicaciones que conlleva la pandemia, como también que con otras

existentes no se logró concretar la comunicación o las entrevistas debido al contexto político del país, en

donde se encontraban focalizando la totalidad de su tiempo y recursos en aportar a la Convención
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Constitucional, como también en la planificación de campañas para el Plebiscito, el cual se realizó el

pasado 4 de Septiembre. Además, no se logró establecer contacto con la Municipalidad de La Florida para

obtener información acerca de la violencia de género en la comuna y su perspectiva al respecto, lo cual

hubiera aportado en un análisis en conjunto con las organizaciones territoriales.
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4. Resultados

El apartado siguiente tiene como fin presentar los principales hallazgos de la tesis, por lo que se expondrá

su relato según los objetivos específicos señalados anteriormente.

4.1. Organizaciones territoriales relacionadas a la VDG en La Florida

En primer lugar, se elaboró un catastro de las organizaciones territoriales relacionadas a la VDG de La

Florida, del cual se puede obtener información sobre el contexto actual de la comuna en esta materia. A

continuación, se presenta el catastro por medio de la Tabla 3, de la cual se pueden desprender datos de las

organizaciones, tal como su territorialización, su tipo y también su vigencia en el territorio.

Tabla 3. Catastro de la totalidad de organizaciones relacionadas a la VDG en La Florida

N° Nombre Organización Tipo Escala
Territorialización

Aproximada
Última

actividad

1. Cordón Trinidad LF Frente Feminista Barrial Metro Trinidad 2022

2.
Mujeres y Disidencias de Jardín
Alto Organizado (JAO) Frente Feminista Barrial Jardín Alto 2022

3. Colectiva Sorora LF Feminista Comunal La Florida 2022

4. Colectivo Teresa Flores Feminista Comunal La Florida 2022

5. Por Todas Feminista Comunal La Florida 2022

6. Juntas Nos Cuidamos WM Feminista Barrial Walker Martínez 2022

7. La Rosa Feminista Barrial Villa España 2022

8. Olivares Movilizado Feminista Barrial Enrique Olivares 2022

9. Círculo Araucaria Feminista Barrial Los Copihues 2022

10. Santa Amalia Organizada Feminista Barrial Santa Amalia 2022

11. Asamblea Tierra Florida Feminista Barrial Villa O´higgins 2022

12. Mujeres y Política Feminista Comunal La Florida 2022

13. Mujeres y Disidencias Trinidad Feminista Comunal La Florida 2022

14. Villa O’higgins Feminista Feminista Barrial Villa O´higgins 2019

15. Colectiva La Espina Feminista Barrial Rojas Magallanes 2020

16. Asamblea Maleza Silvestre Feminista Barrial Gerónimo de Alderete 2021

17. Red Feminista La Florida Feminista Comunal La Florida 2019

18. Cabildo Abierto La Alborada Frente Feminista Barrial La Alborada 2022

19. Asamblea Rojas-Oriente Frente Feminista Barrial
Rojas Magallanes-Alameda

Oriente 2022

20. Asamblea Rojas Magallanes Frente Feminista Barrial Rojas Magallanes 2021

21. Coordinadora Asambleas LF Frente Feminista Comunal La Florida 2021
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22. Asamblea Los Copihues Frente Feminista Barrial Los Copihues 2022

23. Asamblea Del Veintidós Frente Feminista Barrial San José de la Estrella 2022

24. La Puebla En Resistencia Frente Feminista Comunal La Florida 2022

Fuente: Elaboración propia.

Cómo es posible apreciar en la tabla anterior, se catastró un total de 24 organizaciones territoriales de La

Florida las cuales se relacionan con la VDG. No se logró establecer contacto con todas ellas, sin embargo,

se incluyeron en la investigación ya que se contactaron por medio de una investigación de sus redes

sociales y otras fuentes secundarias. A través de estos mismos medios, fue posible concluir que abarcan la

VDG de diversas formas. Las 12 primeras organizaciones corresponden a las que fueron entrevistadas.

Se hace la distinción entre organizaciones feministas y entre frentes feministas. Una organización

feminista corresponde a una que realiza un trabajo orientado por el enfoque de género y que tiene como

fin principal abordar temas que velan por las mujeres y disidencias en los contextos políticos y sociales. El

frente feminista igualmente abarca dichos temas, pero la diferencia radica en que corresponde a un

subgrupo que es parte de una organización política y/o social más grande. En relación a esto, 15 fueron

identificadas como feministas y 9 como un frente feminista de una organización.

Fue posible indagar sobre su vigencia, se evidencia que varias de las organizaciones se desarticularon entre

el 2019 y el 2021. Esto como consecuencia del contexto en el cual se vivía: las complicaciones que

conllevó el estallido social y principalmente a las producidas por el COVID-19, con las cuarentenas y el

distanciamiento social. Debido a esto es posible identificar en la Tabla 3 las organizaciones y su última

actividad registrada por año, donde puede apreciar que la mayoría de ellas se encuentran vigentes y activas.

La complejidad de este catastro radicó en diversos aspectos. En primer lugar, no existe un registro

municipal de organizaciones de mujeres relacionado a la VDG en La Florida. En segundo lugar, la mayor

parte de las organizaciones no corresponden a organizaciones formales, es decir, que cuenten con

personalidad jurídica que las acredite en la municipalidad. Y en tercer lugar, algunas son organizaciones

que sólo cuentan con la red social de WhatsApp, por lo cual, la identificación y la forma de contactarse,

representó una dificultad. También, la comunicación mediante la red social de Instagram tuvo

complicaciones, ya que en reiteradas ocasiones, las organizaciones no acogían mensajes directos o

simplemente no acusaban recibo. A propósito de lo mencionado, queda en evidencia la dificultad que

podrían tener las mujeres para contactarse con este tipo de organizaciones, sin poseer un contacto directo

con alguna de sus participantes.

Es posible identificar en la Tabla 3 que las organizaciones presentan dos escalas de acción en el territorio:

barrial y comunal. Se exponen como barriales aquellas que se identificaron con la ocupación aproximada
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de un espacio dentro de la comuna, y comunales las cuales no se reconocieron en un sector en específico

y sus participantes provienen de distintas partes y toman acción en diversos lugares de la comuna.

A continuación en la Tabla 4 se presenta el catastro específico de las organizaciones entrevistadas, en el

cual se puede apreciar que la mayor cantidad de organizaciones surgieron en el contexto de pandemia, por

la necesidad de organizarse para enfrentar la VDG. Sólo dos correspondían a frentes feministas, cuyas

respectivas organizaciones base eran Cordón Trinidad y Jardín Alto Organizado, por lo que se presentan

como un sub grupo feminista. Y que la mayor parte eran organizaciones barriales y cabe destacar que sólo

una tenía sede, lo que conllevaba a que primara la ocupación de los espacios públicos para sus dinámicas.

Tabla 4. Catastro de las organizaciones entrevistadas

Fuente: Elaboración propia.

Además, con los colores amarillo, celeste y rosado se destacaron los tres casos que servirán para

ejemplificar el capital social comunitario. En primer lugar, amarillo corresponde a Mujeres y Disidencias

de JAO, elegido ya que demuestra la integración de las disidencias a la lucha frente a la VDG. En segundo

lugar, el color celeste alude a Juntas Nos Cuidamos, ya que presenta características distintas por no tener

dinámicas presenciales al ser un grupo de WhatsApp que pretende protegerse entre las vecinas del sector.

Y finalmente, en rosado Asamblea Tierra Florida, que posee un trasfondo de lucha social histórica, al ser

una organización ubicada en la Villa O´higgins.
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Como se muestra en la siguiente figura (Nº3), se visualiza la territorialización aproximada de las

organizaciones, para poder entender un poco más el cómo interactúan con el territorio.

Figura 3. Territorialización de las organizaciones

Fuente: Elaboración propia.

Como es posible apreciar en el mapa anterior, las organizaciones se concentran aproximadamente en las

cercanías de las avenidas principales de La Florida (Av. La Florida y Vicuña Mackenna), lo cual se puede

explicar debido a su centralidad y accesibilidad en la comuna. Además varias de ellas se localizan en la

Villa O'Higgins, lo que tiene sentido ya que este territorio ha sido históricamente politizado y enfocado en

luchas sociales.

38



Con respecto a las entrevistas, estas fueron realizadas a un total de 12 organizaciones, por lo que la

muestra corresponde a la mitad de las organizaciones catastradas en la comuna de La Florida, logrando

alcanzar un número representativo para sus resultados. Para referenciarlas en las citas que se presentan a

continuación, como lo demuestra la Tabla 5, se hace uso de un código para nombrar cada una de ellas.

Tabla 5. Código y volumen de las organizaciones entrevistadas.

Organización Territorial Código
N°

Participantes

Cordón Trinidad LF Org1 40

Mujeres y Disidencias de
Jardín Alto Organizado Org2 20

Comunidad Sorora LF Org3 67

Colectivo Teresa Flores Org4 15

Por Todas Org5 14

Juntas Nos Cuidamos Org6 18

La Rosa Org7 20

Olivares Movilizado Org8 16

Círculo Araucaria Org9 18

Santa Amalia Organizada Org10 23

Asamblea Tierra Florida Org11 25

Mujeres y Política Org12 32

Fuente: Elaboración propia.

Dichas organizaciones poseen entre 14 a 67 participantes, las cuales corresponden a: Cordón Trinidad La

Florida, Mujeres y Disidencias de Jardín Alto Organizado (JAO), Comunidad Sorora La Florida, Colectivo

Teresa Flores, Por Todas, Juntas Nos Cuidamos, La Rosa, Olivares Movilizado, Círculo Araucaria, Santa

Amalia Organizada, Asamblea Tierra Florida y Mujeres y Política.

Es necesario mencionar en cuanto a las redes sociales que utilizan las organizaciones entrevistadas, que las

principales fueron WhatsApp e Instagram. WhatsApp se destacó por ser transversal a todas, es decir, es el

medio de comunicación más fluido y más utilizado. En cambio, fue posible apreciar que no todas las

organizaciones utilizaban Instagram como red social, sobre todo las más pequeñas.

Objetivos para enfrentar la VDG

Fue posible reconocer 3 tipos de objetivos de las organizaciones relacionados a la VDG. En la Tabla 6 se

aprecia que la mayoría de las organizaciones entrevistadas cumplen dos o los tres objetivos, lo cual

reflejaba que poseían dinámicas más complejas que la que sólo proponía uno, que era el caso de Juntas

Nos Cuidamos, lo cual se justificaba porque son un grupo de WhatsApp que no traspasa los límites de la

virtualidad y que se plantea conformar un grupo de apoyo para enfrentar la VDG en su barrio.
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Tabla 6. Objetivos de las organizaciones.

Fuente: Elaboración propia.

El primer objetivo consiste en organizar y mantenerse como un espacio seguro para mujeres y disidencias.

Esto con el fin de poder reunirse y compartir en un contexto que garantice empatía y comprensión entre

pares, además de que en estos espacios se generen herramientas para enfrentar la VDG:

“Al principio era solo tener un espacio seguro para poder compartir, hicimos muchos círculos de mujeres y

disidencias, porque como nacimos de una espontaneidad, ese era el objetivo. Después empezamos a

identificar ciertos problemas en los espacios políticos en general, entonces ahí empezamos a plantearnos

objetivos más específicos como el generar herramientas frente la VDG” (Org2).

“El principal objetivo de la organización es ser un espacio seguro y entregar herramientas y apoyo para la

lucha contra la violencia que enfrentamos en la comuna, principalmente en las calles, ya que, aunque La

Florida no es considerada una de las comunas más peligrosa, si enfrentamos mucha violencia que nos

afecta directamente a las mujeres. Y como siempre las autoridades no hacen mucho, debimos crear este

tipo de organizaciones para nuestra propia protección” (Org5).

El segundo abarca la visibilización de la lucha para erradicar del territorio la violencia de género que

enfrentan las mujeres y disidencias, esto debido a que está en todos los escenarios de la vida de las mujeres

y disidencias, por lo que el concientizar sobre ellas ayuda en su combate:
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“Nuestro objetivo es visibilizar y también organizar a las mujeres y disidencias presentes en la comuna de

La Florida en la erradicación de la violencia de género, además nosotras nos definimos con el Feminismo

de Clase, Antipatriarcal y Antineoliberal” (Org 4).

“El objetivo transversal es visibilizar las violencias de género, sobre todo los femicidios, pero a medida que

fue pasando el tiempo, se conformó como un grupo más sólido, el cual busca dar la pelea a estas violencias

y apoyarnos frente a estas vulnerabilidades que responden lamentablemente al género” (Org3).

Finalmente, el tercer objetivo es conformar un grupo de apoyo para enfrentar la violencia de género en el

día a día. En este sentido, la comunicación en la cotidianidad genera seguridad y a la vez se produce un

acompañamiento, lo que les evita enfrentar estas vivencias de manera individual y les ayuda a conformar

vínculos más cercanos en el territorio: “Nuestro objetivo es organizarnos para cuidarnos y protegernos,

sobre todo cuando salimos a las calles, los espacios públicos nos hacen más vulnerables aún” (Org6).

“Cuidarnos y acompañarnos en diversos aspectos de la vida que nos conciernen, tanto políticos como

sociales. Va desde cuidarnos entre nosotras tanto en los espacios privados como en los públicos, como

también enfrentarnos a la diversidad de violencias de género que podemos vivir en la comuna” (Org10).

4.2 Acciones frente a la Violencia de género

En esta segunda sección se aborda el objetivo específico número dos, que corresponde a: identificar y

describir las acciones tanto presenciales como virtuales realizadas por las organizaciones territoriales en

relación a la violencia de género en la comuna de La Florida en el período 2020-2022.  Esta sección está

organizada de la siguiente forma: se identifican dos categorías de acciones en relación a la violencia de

género, las cuales son: presenciales y virtuales. A partir de las entrevistas se analizan dichas categorías de

acciones, las que permitirán evidenciar su diversidad, características, impactos y obstáculos de la

presencialidad y de la virtualidad.

“Mientras más impacto podamos tener, mejor” - Acciones Presenciales

En relación a las acciones presenciales, estas se distinguen por distintas actividades, pero principalmente

se identifican dos que priman, las cuales corresponden a: reuniones e intervenciones territoriales. Las

reuniones presenciales se caracterizan por tener objetivos relacionados a compartir entre las participantes

de la organización, discutir temas que les competen y organizarse. Si bien estas no se podían realizar

durante las cuarentenas, se volvieron a planificar en cuanto terminaron, siendo planteadas como una

actividad necesaria. En este contexto, a pesar que no debían realizarse de forma tan seguida, si era

importante que se dieran a lugar en ocasiones con el fin de formar una mayor cohesión grupal.
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“Ahora un poco más pasada la pandemia, hemos vuelto a juntarnos para trabajar en la

presencialidad. A veces es un poco difícil, pero a nosotros nos gusta y lo encontramos necesario”

(Org1).

“Nosotras nos juntamos por temas humanos, es verdad que cuesta, pero necesitamos la

presencialidad de vez en cuando para mantenernos unidas, para mirar a los ojos a la otra, para

llorar, discutir, reír o compartir un rato agradable juntas” (Org7).

En cuanto a las intervenciones territoriales, estas son tanto de carácter convocatorio y educativo, como de

manifestación. Las acciones de convocatoria corresponden principalmente a volanteos e instalación de

afiches en el territorio. Esta difusión tiene como propósitos llamar a marchar, generar conciencia sobre los

femicidios ocurridos, fomentar el feminismo, invitar a actividades, entre otros. Se plantean como una

forma de visibilizar en los territorios la VDG. Estas acciones tenían un alcance en gran parte del territorio

de la Florida, debido a que se realizan en los hitos de la comuna, plazas importantes o metros

principalmente:

“Tratamos de participar en la mayoría de los llamados tanto a marchar como a intervenir espacios

especialmente en la Florida. Nosotras hacemos actividades y las difundimos por los barrios cercanos, la

idea es invitar a todas las vecinas a ser parte de la lucha contra la VDG” (Org5).

“Cuando hay convocatorias a marchas, nos juntamos a pegar afiches e intervenimos espacios realizando la

invitación, a veces no teníamos para imprimir, entonces los hacíamos a mano, porque para nosotras es

importante que las vecinas sepan que ahora la violencia de género es importante y que de alguna forma

vamos a ser escuchadas” (Org7).

Las manifestaciones a las que se convoca abarcaba dos niveles, uno consiste en una escala de carácter

nacional, el cual responde a llamados a marchar en la Plaza Dignidad, por lo que algunas floridanas se

desplazaban hasta llegar a la estación de metro Baquedano. Sin embargo, también se generaban llamados a

marchar dentro de la comuna, con motivos de conmemoración de sucesos ocurridos en ella o también

para descentralizar las marchas y tener un mayor impacto en sus territorios. Estas se caracterizan por su

desplazamiento por el eje correspondiente a Vicuña Mackenna hasta el paradero 14 de La Florida,

cortando el tránsito en la Avenida Américo Vespucio.

“Nosotras tratamos de estar muy presentes en el territorio a través de las marchas comunales más que

nada, porque es como el espacio máximo de visibilización de las violencias de género que vivimos, es

cuando podemos salir juntas y es cuando podemos pararnos en las calles y detener el tránsito, que quizás

no es lo mejor, pero al igual que los que van en auto, nosotras también queremos llegar a la casa” (Org3).
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Figura 4. Marcha Feminista en Pandemia Covid 19, La Florida.

Fuente: Instagram Colectivo Teresa Flores

En estas convocatorias, es posible apreciar que la motivación de manifestarse en contra de la VDG

traspasaron las barreras interpuestas por el COVID 19. Ya que se tomaron las precauciones necesarias y

salieron a las calles, posicionando y comparando al machismo con una pandemia incluso más terrible que

la misma crisis sanitaria que aquejaba al mundo.

También, las manifestaciones abarcan las acciones conmemorativas de femicidios principalmente, como

las velatones, cacerolazos e intervenciones artísticas que realizan con el objetivo de visibilizar y exigir

justicia por los femicidios. Estas son realizadas tanto en las marchas, como también en actividades

específicas que se organizan aparte.

“En las marchas nosotras caceroleábamos, para meter más bochinche, en otras ocasiones gritábamos los

nombres de nuestras compañeras asesinadas, les hacemos lienzos, les cantamos y también al final de las

marchas a veces les hacemos velatones. Mientras más impacto podamos tener, mejor” (Org7).

“Cuando estábamos encerradas por la pandemia y nos enterábamos de un femicidio, altiro organizábamos

un cacerolazo del barrio o nos adheríamos a uno, era increíble como de a poco se empezaban a unir desde

las otras casas. También cuando hacíamos las velatones, las vecinas que no estaban organizadas apañaron

mucho” (Org8).
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Figura 5. Velatón contra los femicidios.

Fuente: Instagram Colectivo Teresa Flores

Y finalmente, se identifican las acciones informativas o educativas. Estas presentan una disyuntiva entre

las organizaciones, puesto a que algunas las hacían y otras no, debido a que no les gustaba tener que

asumir ese rol tan maternalista a la hora de hablar de violencia de género. Las organizaciones que realizan

este tipo de actividades, no tienen un carácter separatista, puesto que creen que debería haber

participación de todos quienes quieran hacerlo en dichas acciones, dando la posibilidad de informar y así

avanzar en temas de género de una forma transversal a la población del territorio:

“Las acciones van dirigidas a distintas mujeres, adolescentes, niñas, pero también a niños, hombres, jóvenes

abuelos, a todos, nuestro trabajo va dirigido a toda la población porque no somos separatistas y porque

también entendemos que la violencia hay que combatirla en los distintos grupos etarios y además

independiente del género, pero nuestro trabajo a la interna, como la organización, es para las mujeres de la

población y de otras partes que quieran participar” (Org9).

En cambio, existen otras organizaciones que están en contra de la realización de acciones que tuvieran

como objetivo educar a los hombres del territorio. Argumentan que esto es una tarea de ellos y no de las

mismas mujeres o disidencias, porque de esta manera se sigue tomando este rol maternalista en el cual hay

que ayudar al hombre a educarse sobre temas de género. Algo que, se cree, es peor aún, al tener que

enseñarle sobre violencia de género. Es por esto que prefieren desarrollar actividades separatistas, en las

cuales se conformen espacios por y para los miembros de la organización:

“Lo que no hemos hecho son como actividades informativas o educativas, porque cuando lo hemos

discutido, decidimos que ese no es el rol que queremos desarrollar, como el de ir y educar a los hombres,
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no queremos tener esa actitud tan maternalista, sino que queremos posicionar y empoderar a las vecinas en

el territorio. Y también los espacios para compartir son para nosotros, por ejemplo, los desayunos y

almuerzos del día de la mujer que hemos hecho desde el 2020 hasta ahora, son espacios separatistas, son

para nosotros, no es como vamos a enseñarles porque se celebra el día de la mujer, no, no se hace ni lo

haremos con ese fin, sino como para tener un espacio para nosotros”. (Org2)

Figura 6. Conmemoración 8M 2021 - Mujeres y Disidencias JAO

Fuente: Instagram Jardín Alto Organizado

La oportunidad en pandemia - Acciones Virtuales

En las acciones virtuales es posible distinguir dos tipos: reuniones virtuales e intervenciones en redes

sociales. Las reuniones responden a objetivos como discutir temas contingentes o importantes para la

organización y compartir en la modalidad de pandemia y así hacer un poco más llevadero el encierro. No

obstante, llamó la atención que el objetivo fundamental y transversal en todas las organizaciones, es la

organización en sí misma. Las reuniones por plataformas virtuales como Zoom o Google Meet,

principalmente, llegaron como una solución en pandemia para permitir las juntas en cuarentena, pero se

quedaron para facilitar las gestiones en las organizaciones:

“Para organizarnos nos juntamos por Zoom, fue algo bacán que nos quedó de la pandemia, es más fácil

para nosotras porque algunas trabajan, otras estudian, otras cuidan, por lo que nuestros horarios para salir

de la casa son difíciles y estando en pandemia peor, por lo que estas videollamadas llegaron como una

ayudita, la que nos permitió seguir existiendo y apoyándonos” (Org8).
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En relación a la frecuencia de las acciones, estas varían según la organización, pero concuerdan en que su

actividad en redes sociales, es constante, tanto para conversaciones, como para publicar información.

Además, plantean que tienen reuniones virtuales frecuentemente para organizarse:

“Nos juntamos de forma virtual todos los jueves, ahí tenemos una pauta en cada reunión, en la

que compartimos y también hablamos temas relevantes para nosotras. WhatsApp con Instagram

nos sirven para estar activas” (Org11).

Las intervenciones en redes sociales, principalmente en Instagram, se acentuaron en la pandemia como

una opción para manifestarse debido a la crisis sanitaria y la prohibición de concentración de personas

que conllevaba. Estas intervenciones eran de tipo informativas, compartiendo los femicidios que iban

ocurriendo u otros temas relacionados a la violencia de género. Además, se recalcaba mucho la

intervención artística feminista, con ilustraciones que graficaban la VDG. También surgieron formas

novedosas de manifestarse, como collages, la difusión de “funas” hacia un agresor y también la difusión

de fotos de perfil significativas en señal de manifestación un tipo de “alerta feminista”.

“Las acciones virtuales son a través de nuestro Instagram, subiendo información o también

manifestándonos virtualmente como cuando fue el femicidio de Antonia a manos de Martín Pradenas, al

que funamos por todo Chile y quien fue el detonante para nuestro inicio como organización, nos juntó las

ganas de justicia, la rabia de un sistema que no nos protege y culminó en desconocidas que nos juntamos

por WhatsApp e hicimos un collage con fotos de nosotras sosteniendo letras y conformando la frase que

decía “FRENTE A LA CENSURA ANTONIA SOMOS TU VOZ”, no sabíamos el alcance que

podíamos tener, pero nos compartieron la foto concejalas, influencers, actrices, etc.” (Org3).

Figura 7. Collage en manifestación del femicidio de Antonia Barra.

Fuente: Instagram Comunidad Sorora LF
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Figura 8. Collage en contra de los femicidios.

Fuente: Instagram Colectivo Teresa Flores.

Figura 9. Ilustración como manifestación virtual en pandemia.

Fuente: Instagram Comunidad Sorora LF.

“Cuando ocurrió el femicidio de Antonia al igual que en el de Ámbar, empezamos a masificar una foto

para los perfiles de Instagram, era una foto que decía “Alerta Morada”, la idea era que todas las mujeres la

vieran y la pusieran de perfil para visibilizar sus femicidios y luchar contra la impunidad de los culpables. La

comenzamos a difundir y trascendió a una acción de nivel nacional, incluso recuerdo que compañeras de
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otros países la usaron. Era muy lindo ver la magnitud, el entrar a Insta y ver todos los perfiles morados de

mujeres unidas por la causa, era impactante. Causó tal revuelo que incluso fuimos noticia” (Org5).

Figura 10. Noticia de 24hrs sobre manifestación virtual

Fuente: 24hrs.cl.

En el año 2021 volvieron las convocatorias por redes sociales para manifestarse presencialmente, esto

motivado por la rabia que conllevaba la impunidad de los agresores y la vulnerabilidad que sentían las

víctimas durante el encierro, sumado al descontento por los femicidios que ocurrieron en este contexto.

“Me acuerdo que nosotras aún seguíamos en pandemia, pero ocurrió el femicidio de María, una vecina de

la comuna, jovencita, una estudiante asesinada por su ex pareja en su departamento. Ninguna la conocía,

pero nos dolió como si lo hubiésemos hecho, porque estas cosas son las que nos marcan, tenía toda una

vida por delante, pero un hombre se sintió con el derecho de acabar con su vida. Supimos y nos

organizamos altiro, nos adherimos a la marcha de Vicuña hasta el 14, fue hermoso, había muchas mujeres y

niñas, con las pañoletas y todo. Fuimos tantas, al terminar le hicimos una velatón, fue nuestra forma de

exigir justicia y visibilizar su caso” (Org7).
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Figura 11. Convocatoria a manifestación presencial

Fuente: Instagram Comunidad Sorora LF

Las plataformas virtuales se presentaron como una oportunidad para las organizaciones relacionadas a la

VDG tanto para seguir trabajando como para empezar a trabajar, puesto que esta violencia continuaba

surgieron organizaciones para enfrentarla y también otras que existían y necesitaban continuar activas.

Para dichas organizaciones juntarse presencialmente no era una opción durante la cuarentena, por lo cual

lo virtual funcionó como una herramienta de organización y acompañamiento:

“Nosotros podemos decir que existimos gracias a la virtualidad, en serio, sin ella hubiéramos

desaparecido semanas después de que comenzara la pandemia, en cambio pudimos mantenernos

trabajando, de una manera distinta pero eficiente” (Org8).

“Las cosas online en pandemia pucha que nos ayudaron a surgir, a trabajar y a sentirnos

acompañadas, era un verdadero no estás sola, el cual ha perdurado en el tiempo” (Org3).

Además, consiste en una opción que ha logrado perdurar en el tiempo, lo cual se explica sobre todo en

este tipo de organizaciones, porque está compuesta mayoritariamente por mujeres, las cuales por temas de

trabajo, estudio, labores del hogar y/o de cuidado, disponen de menos tiempo para salir a actividades

fuera del hogar, por lo que se presenta como una oportunidad de participar desde el lugar en el que se

encuentren, aportando así a no seguir invisibilizando a las mujeres en los diversos espacios fuera del

hogar:

“En un principio fue muy difícil, ya que mi organización surgió en pandemia fue un periodo muy largo de

intentar conectar con las otras chicas, ya que por pandemia teníamos que juntarnos por plataformas

virtuales que si bien no son las mejores para vincularse de una manera más potente, fueron positivas en el

sentido que era más fácil para coordinarse por los tiempos, [...] fue difícil en un principio hacer los vínculos

más potentes jugó un rol clave a la hora de organizarse y planificarse, para potenciar la organización”

(Org12).
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También en este sentido, la virtualidad proporcionó avances significativos para la flexibilidad en los

trabajos que desarrollaban y en la participación de sus integrantes, esto debido a que se hace uso de

plataformas que permiten un trabajo asincrónico. Por ejemplo, si alguien no puede asistir a la reunión, los

temas tratados se pueden dejar en un documento y esa persona tiene acceso y puede ocupar sus tiempos

disponibles para aportar en él. Esto posibilita un aumento de la participación y a la vez la inclusión de

personas que no hubiesen podido participar en actividades presenciales:

“Somos mujeres y disidencias literal, entonces vivimos en un espacio súper vulnerable, por ejemplo hay

muchas chicas que son mamás y no tienen espacio para ellas, porque trabajan y maternan y trabajan y

trabajan básicamente, entonces muchas veces no teníamos el tiempo de que ellas se conectaran 2 horas en

un zoom a trabajar, eso no existía, entonces teníamos que desarrollar otras formas que era como ya mira

vamos a trabajar en el Google Docs [...] Y eso igual al principio era extraño porque era trabajar de manera

muy desincronizada, pero también era porque nosotras identificamos nuestras propias realidades, [...] lo

único que produce es que las mujeres que históricamente están ligadas a los cuidados, van quedando más

afuera de los espacios políticos, porque no tienen ese tiempo, versus otros compañeros que veíamos que

estaban mucho tiempo en los espacios políticos porque habían otras personas, casi siempre identificadas

como mujeres, haciendo las tareas domésticas o ejerciendo el cuidado.” (Org2).

“¡Ufff! para nosotras fue nuestro medio principal, sobre todo al conformarnos en plena pandemia, en

donde el distanciamiento social y las concentraciones de personas estaban prohibidos, el poder reunirnos

por zoom fue tremendo. Nos permitió nacer y planificarnos como organización, además de aportar a que

sigamos existiendo y dándole la oportunidad a diversas mujeres de participar, ya que, si fuera presencial

solamente, muchas se verían limitadas y excluidas de nuestro espacio” (Org3).

Por otra parte, se evidencian obstáculos tanto en las actividades presenciales como en las virtuales. Estas

herramientas no se consideran excluyentes la una de la otra, sino complementarias. Esto debido a que, en

las actividades presenciales, generalmente muchas mujeres quedan desplazadas de estos espacios por no

contar con el tiempo suficiente para poder asistir a estas instancias, producto de sus labores de cuidado, lo

cual acentúa la invisibilización de la mujer en los espacios.

En relación a las actividades virtuales, si bien estas permitían y conllevaban una mayor participación de las

mujeres y miembros en general de las organizaciones, a la hora de realizar actividades abiertas, las

convocatorias eran muy bajas. Por lo que se hablaba de una saturación de las pantallas y las plataformas

digitales, aludiendo a que la gente ya no quería hacer cosas online, sino que quería presencialidad.

“Hicimos actividades virtuales en un momento, pero como que no sabemos si no existe el interés o algo

así, pero como que nunca han tenido la repercusión de las actividades presenciales, entonces las cosas

online las dejamos más para organizarnos solamente. Creemos que hay una saturación de lo online, como

en un punto de la pandemia estuvimos casi totalmente encerrados, las personas ahora quieren hacer todo

de manera presencial” (Org2).
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Además, se presentaba el problema de que no todos los participantes de la organización manejaban al

mismo nivel las plataformas digitales, lo que significó invertir bastante tiempo en enseñarles a utilizarlas.

Asimismo, la virtualidad también trae consigo complicaciones propias, como lo era el acceso a internet

o los problemas de conexión.

“Fue un buen aprendizaje, pero básicamente fue enseñarles a personas que no estaban familiarizadas a usar

Drive y esas cosas, a entender que es muy distinto dialogar presencial de frente con otra persona, porque en

Zoom alguien te podía mutear, no se escuchaba bien, podía tener mala conexión, etc. [...] Lo virtual nos

ayudó a mantenernos y obviamente para las fechas muy grandes como el 8M eso nos permitió seguir

conectados, porque no nos diluimos en el tiempo, pero hay muchas cosas que se propusieron y se vieron

mermadas por el Covid y la virtualidad” (Org2).

“Tampoco todo ha sido color de rosas con la virtualidad, a veces se nos dificultaban las reuniones porque

nos pegábamos o caímos por nuestra conexión a internet, por WhatsApp a veces no se entendía bien lo

que algunas querían comunicar, etcétera” (Org7).

Fechas emblemáticas de la lucha feminista

Además, para aportar al análisis de las acciones que realizan las organizaciones en relación a la VDG,

también se indagó en cómo viven fechas claves que se relacionan con la violencia de género hacia las

mujeres y disidencias. Estas corresponden al Día Internacional de la Mujer (8 de marzo), al Día

Internacional para la Eliminación de la Violencia contra la Mujer (25 de noviembre) y al Día Internacional

del Orgullo LGBT (28 de Junio).

Una afirmación transversal en las organizaciones, es que fechas como el 8M y el 25 de noviembre no son

celebradas, sino conmemoradas. Las entrevistadas aluden a que generaban “conversatorios para discutir

respecto a la conmemoración de estas fechas y jornadas reflexivas, además de incitar a la participación de

las marchas” (Org8). Esto es debido a que se utilizan como un espacio de visibilización de las temáticas de

género y junto a ello se recuerda que la lucha feminista sigue. Se generan manifestaciones, instancias de

reflexión, actividades artísticas y de conmemoración a las víctimas de femicidios:

“Para el 8M nosotras como somos una red local y queremos tener un impacto en La Florida, nos unimos a

la convocatoria de la comuna que se realiza de marcha por Vicuña Mackenna, también asistimos a

barricadas y a cuerpos pintados y para el 25 de noviembre, realizamos jornadas reflexivas y de

introspección, en donde nos reunimos y comentar experiencias porque es una fecha más emotiva” (Org12).

De estos discursos se destaca, nuevamente, el hecho de que la manifestación está territorializada de forma

local, a pesar de que corresponden a conmemoraciones de carácter internacional. Esto acerca los

propósitos y fines feministas a las vecinas y personas que no tienen tanto acceso a las redes sociales:
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“Ahora se viven con más fuerza, nos sentimos presentes en la lucha. Logramos hacer marchas dentro de la

población con las vecinas, todas con sus pancartas y escribiendo lo que pensamos, hacemos obras de teatro,

conversatorios, distintas agitaciones con consignas, con papelógrafos, lienzos, etcétera” (Org9).

Además, el Día Internacional del Orgullo LGBT (28 de Junio), también se cataloga como una fecha

importante, pues las organizaciones se presentan como abiertas a la incorporación de disidencias, porque

igualmente se encuentran afectados en su cotidianidad por temas de género, como lo es la VDG. Por lo

mismo, muchas organizaciones se denominan no sólo como mujeres, sino como mujeres y disidencias.

“El día del Orgullo también es importante ya que estamos organizados en torno a nuestro género y

recibimos a mujeres que se identifican como mujer y están en el proceso de transgénero, al fin y al cabo

estamos juntas en esto” (Org12).

“[...] A mi me pasó caleta en el desayuno del 8M que se me acercaron vecinas que no conocía y me

preguntaban por orientación sexual o identidad de género porque tenían un hijo o sobrino a quien querían

comprender, pero no sabían cómo hablar e informarse [...] Entonces en pocas palabras, es ser reconocidos

como un espacio seguro y empático al cual se puede recurrir” (Org2).

Un comentario común interesante, es que como organización, no quieren tomar una actitud tan

maternalista en la cual se posicionen como educadoras para los hombres. Es decir, no quieren realizar

acciones que vayan orientadas a la formación en temas de género para ellos, ya que dicen es un rol que no

les corresponde. Lo que quieren es tomar acción por y para ellas, de maneras en las que logren

acompañarse y visibilizarse en territorios que muchas veces resultan hostiles para el día a día.

“Nuestro fin no es ir y enseñarles a otros o corregir o decirle a otro cómo tiene que hacerlo, sino que ha

sido de nosotros para nosotros y pensando en las otras mujeres y disidencias de la comuna. Entonces ha

sido como hagamos nuestro 8M para nosotros y para que las demás mujeres y disidencias vengan,

celebremos junio porque es el mes del orgullo, conmemoremos a las víctimas de femicidios porque es algo

que nos afecta, porque podría ser uno de nosotros, porque podría ser que justo ahora que estamos

conmemorando hay una vecina que sufre de violencia de género, no lo dice y piensa que está sola [...]

Tenemos que demostrarnos que no estamos solas”(Org2).
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4.3 Capital social comunitario

En tercer lugar, se caracterizó el capital social comunitario de las organizaciones territoriales relacionadas

a la violencia de género en la comuna de La Florida en el período 2020-2022. Para ello se utiliza la división

en subcategorías. Dichas variables corresponden a las planteadas por Durston (2000) las cuales se

presentaron en el marco teórico. En función de un mejor planteamiento de las preguntas se agruparon

variables en una misma sección, estas corresponden a: 1) control social, 2) cooperación coordinada y

estructuras de trabajo en equipo, 3) legitimación de líderes y resolución de conflictos y finalmente, 4)

movilización y gestión de recursos comunitarios y estructura del trabajo hacia afuera. Además, se ahondó

en las perspectivas de las organizaciones en base a la VDG, lo que permitirá enriquecer los resultados del

capital social comunitario y de las acciones presentadas anteriormente.

Respeto y empatía ante todo (Control social)

En relación a las normas que rigen el funcionamiento de las organizaciones, estas se basan en ciertos

valores para constituir un grupo y realizar el trabajo en equipo. Se considera necesario sobre todo en

aquellas organizaciones conformadas por mujeres y disidencias, y porque abarca temas complejos y

delicados como los relacionados a la VDG. Dicho esto, al transgredir normas básicas como faltar el

respeto o presentar actitudes que son incompatibles con la organización, ya sean de carácter misógino,

xenófobo, agresivo, entre otras, dichos miembros son expulsados de forma inmediata.

“También tenemos normas de convivencia donde las faltas de respeto y actitudes negativas de forma

continua no son toleradas, eso implica expulsión del espacio, las actitudes sexistas, xenófobas, misóginas,

agresivas y autoritarias[...] Esto que igual tiende a verse más en los hombres como esta figura autoritaria al

momento de hablar, también hemos tratado de que no se replique, porque intentamos que sea un espacio

horizontal y que todos puedan dar su opinión, en ese sentido se sanciona ese carácter” (Org11).

“Nosotras al ser un grupo que se comunica por WhatsApp, tenemos que regirnos por el respeto y la

empatía, sobre todo al escribir, ya que generalmente no se entiende de la misma manera cuando se habla en

persona a cuando se hace por medio de un chat. No sabemos lo que vive día a día nuestra compañera,

responder y comunicarnos con amor, respeto y empatía es clave. Si alguna llega a cometer faltas de respeto

o pasa a llevar de alguna manera a otra, es automáticamente expulsada para poder cuidar la integridad de las

demás” (Org6).
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Casos de ejemplo

El potencial de la sororidad (Cooperación coordinada y estructuras de trabajo en equipo)

Los vínculos entre las participantes suelen ser fuertes, pero entre algunos. Se debe tener en consideración

la cantidad de participantes que conforma la organización, en las numerosas es difícil que se conformen

vínculos fuertes entre todos, pero sí es factible que esto surja entre ciertas personas que lo componen: “La

verdad es que al ser tantas, es muy difícil tener un vínculo fuerte con todas, pero sí se forman grupos en

las actividades o las que más hablan en el WhatsApp y se forman vínculos más fuertes que derivan en

amistades que traspasan la organización” (Org3).

Esto se puede evidenciar, por ejemplo: entre quienes llevaban más tiempo participando, quienes están

constantemente involucrados en el trabajo interno, y también entre quienes integran la misma comisión,

debido a que se requiere de bastante trabajo colaborativo, por lo cual los vínculos perduran y se

fortalecen, mencionando como aspecto clave la sororidad, como motor de compañerismo para sus

relaciones en el grupo.

“Como tenemos una división en comités, las personas que están dentro del mismo se conocen mucho más,

hay un vínculo mucho más fuerte que con las que están en otro, sin embargo, esto es bastante positivo y la

sororidad prevalece, no es necesario tener un vínculo tan fuerte con las 85 personas, sino que armar tu

propia red de apoyo necesaria para superar las situaciones de violencia de género” (Org12).

“Existen diversos participantes, algunos somos amigos de forma externa a la organización, entonces la

confianza es mucha y son personas con la que genero una intimidad emocional, pero con otras solo nos

vinculamos por temas de la organización, no nos conocemos más allá” (Org2).

La distribución y la asignación de las tareas en relación a la problemática de la VDG se ve plasmada en el

método de las comisiones, pues se trata de una repartición más horizontal del trabajo. 

“En nuestro caso tenemos como esta división al interior de comités, que cada uno tiene una

representante que asiste a reuniones más formales y con otros actores, pero no cuenta con un

organigrama tan establecido, como presidenta o secretaria” (Org12).
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“Formamos comisiones y en cada comisión hay una encargada. Las comisiones van rotando y las

encargadas también, para que todas tengamos la oportunidad de aportar desde diferentes

ámbitos” (Org3).

Además, un aspecto fundamental a mencionar, es que las organizaciones de mujeres y disidencias son muy

conscientes de las disponibilidades de sus miembros, es decir, comprenden y empatizan con sus

integrantes en razón con los tiempos que le pueden proporcionar al trabajo de la organización, por lo que

flexibilizan su manera de funcionar.

“La verdad es que funcionamos muy como bloque [...] nos basamos en esto de que cuando las personas

puedan entregar su disponibilidad, porque hay momentos en donde alguien puede decir no puedo

participar en esto, pero puedo organizar esto otro o realmente no puedo, entonces al final es como más

espontáneo en ese sentido, pero funciona muy bien igual, pero eso ha sido difícil de comprender, porque

que todos hagan todo es lo más fácil de entender para las organizaciones más jerárquicas” (Org2). 

“Como funcionamos a través de un WhatsApp y somos bastantes, las que están con disponibilidad en el

minuto en el que una compañera se ve en problemas, apoyan con un acompañamiento y así poder acogerla,

como también blindarla y protegerla, por lo que vamos rotando según los tiempos que tenemos para

aportar” (Org12).

Casos de ejemplo

Horizontalidad (Legitimación de líderes y resolución de conflictos)

Al plantear la posibilidad de que la organización presente lideresas y líderes, la mayoría comenta no

poseer, sino más bien se referieren a representantes, quienes pueden ser personas de los comités o quienes

disponen de más tiempo para dedicarle a la organización y pueden estar más presentes en la organización

y en las actividades.

“Lideresas designadas formalmente no, somos bastante horizontales la verdad, pero a la hora de

desarrollar proyectos algunas toman más la iniciativa, pero también gracias a las comisiones nos

podemos organizar bastante bien según los requerimientos de nuestra organización” (Org3).
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“En nuestro caso al interior tenemos una división de comités, cada uno tiene una representante

que asiste a reuniones más formales y con otros actores, pero no cuenta con un organigrama tan

establecido, como lideresas o como una directiva” (Org12).

Además, en la resolución de conflictos se sigue buscando la horizontalidad, se conversan los problemas en

reuniones generalmente virtuales, se discute y encuentran soluciones. Esto se repite en varias

organizaciones, las reuniones y la puesta en tabla de estos temas eran la clave para su resolución.

“No mantenemos una organización formal en cuanto a líder y resolución de conflictos, preferimos

mantener una relación horizontal y de igualdad, donde sí creamos votaciones para tomar decisiones

importantes y así visibilizar el punto de vista de cada uno de los miembros, siendo capaz de respetar cada

uno de los puntos de vistas y respetar la mayoría, es una ventaja de ser poquitas y poder utilizar las cosas

online” (Org8).

“No existen lideresas, los conflictos los resolvemos entre todas, como todas remamos para el mismo lado,

no hemos percibido problemas con ese sistema, es más, nos ha resultado súper. El reunirnos por Zoom y

conversar sobre estos temas nos ha hecho incluso llevarnos mejor” (Org6).

Casos de ejemplo

Si no lo hacemos nosotras, ¿quién? - Autogestión (Movilización y gestión de recursos comunitarios y

estructura del trabajo hacia afuera)

El aporte de las organizaciones a la comunidad trasciende en posicionarse como un espacio seguro al cual

las personas puedan acudir, también se les brinda acompañamiento y se visibiliza la VDG. Las

organizaciones se presentan como agrupaciones claves para que la VDG siga siendo un tema presente e

importante. Además, el mantener informadas a las mujeres de la comuna de los sucesos de VDG que les

conciernen, marca un gran precedente en la toma de acción que ellas mismas ejercen en el territorio.

“Con lo que más hemos aportado es con el apoyo a las mujeres y la visibilización de las injusticias que

vivimos, creo que hemos logrado generar más conciencia y brindar un espacio seguro a la mujer que lo

necesite, nuestras puertas están siempre abiertas” (Org3).
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“Creo que lo principal ha sido darles la oportunidad a las mujeres de sentirse más acompañadas y también

informadas en relación a la violencia de género, también sobre distintas instancias que existen para luchar

contra la violencia principalmente en La Florida” (Org5).

En relación al trabajo de forma coordinada con otras organizaciones territoriales y a la conformación de

redes territoriales para enfrentar la violencia de género, las respuestas recibidas apuntan a la negativa. No

están considerablemente conectadas con las demás organizaciones que abordan la violencia. Esto conlleva

a que en el territorio no existan redes permanentes y/o intersectoriales para enfrentarla, sino más bien

existen trabajos similares realizados de forma simultánea e inconexa en diversas partes de La Florida.

Asimismo, se mencionan comunicaciones esporádicas, como para organizar marchas o actividades

importantes, pero que no se mantienen en el tiempo. 

“Realmente no, es cierto que existen diversas organizaciones en la comuna, pero cada una trabaja

por su lado, no hay mayor comunicación” (Org6).

“Existía la Coordinadora de Asambleas de La Florida, abarcaba organizaciones comunales de

forma general, pero se podía abordar temáticas de VDG, aunque parece que ya no existe, no

suben nada al Instagram. Nació post estallido y murió en pandemia” (Org10).

“Pucha no tenemos trabajos coordinados con otras organizaciones, es más bien, creemos que en

la comuna hay un trabajo muy descoordinado, sólo nos comunicamos para ciertas fechas

importantes y si es que” (Org3).

Al aludir a temas como las relaciones existentes con otros actores a nivel barrial, comunal, regional y

nacional en temas de VDG, si bien la respuesta también es negativa, algo que se repitió bastante es la

relación con la Coordinadora Feminista 8M, la cual incluso apoyó a organizaciones de la comuna durante

la cuarentena, entregando cajas de alimento y ayudando a gestionar las situaciones de violencia de género

que se escapaban de las líneas de acción de las organizaciones.

“En realidad no, el único link que tenemos es con la coordinadora 8M porque hay algunas chicas

que participan y nosotros sacamos una constituyente que es la Alondra Carrillo y ella era parte de

la 8M” (Org2).

“Estamos bastante solas en términos de relaciones con otros actores, sobre todo porque

surgimos recientemente, pero siempre estamos al pendiente de la Coordinadora 8M y tratamos de

apoyar sus llamados y planificaciones” (Org3).

En términos de relación con la Municipalidad, esta es casi nula. Se mencionan en reiteradas ocasiones los

intentos de acercarse o contactarla, sobre todo para pedir ayuda en los protocolos de VDG. Sin embargo,

no se suelen obtener respuesta, lo que aumenta la angustia y frustración que se siente en las

organizaciones. Ya que acontece una crisis sanitaria, que en ciertos periodos conllevaba una cuarentena e

incidía en que los casos de VDG incrementaran. Muchos de estos casos llegaron a manos de las

organizaciones y se toparon con una Municipalidad que no aportaba en la ayuda a las víctimas. En esta
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búsqueda de apoyo, se menciona bastante que las concejalas feministas si contestaban a estos

requerimientos, respaldando a las organizaciones en el socorro en temas de VDG.

“No tenemos relación con la Municipalidad, en un principio tratamos de contactarnos para

averiguar más de protocolos y ayudas que nos pudieron brindar y no obtuvimos respuestas, por

lo que decidimos buscarlas en otro lado” (Org3).

“No con la municipalidad, pero sí con algunas concejalas, con ellas trabajamos bastante porque

en nuestras bases sacan gente para la concejalía, pero no la municipalidad en sí” (Org2).

“En estos momentos nosotras estamos acercándonos a una concejala feminista, pero con la

municipalidad no hemos tenido grandes acercamientos” (Org12).

Además, se manifiesta el desconocimiento como también el descontento que existe en relación al fono de

orientación y ayuda por violencia contra las mujeres 1455: “No conocemos los protocolos o programas ni

nada, generalmente si queremos hacer alguna actividad pedimos apoyo, yo creo que funciona más así para

nosotras” (Org5).

Se menciona principalmente que es difícil comunicarse y que no se brindan soluciones satisfactorias, por

lo que el trabajo de apoyo a las mujeres que viven violencia en sus hogares es sumamente deficiente. Son

las organizaciones, las mismas que no tienen los recursos o los conocimientos necesarios para ayudar, las

deben redoblar sus esfuerzos y hacer lo necesario para apoyar en estos casos, ocupando un rol que no les

corresponde, pero lamentablemente deben desarrollar.

“Es terrible comunicarse, porque el que llegue una mujer a sus hogares de acogida es muy difícil, ponen

muchas trabas, incluso en pandemia gestionamos un caso y no la aceptaban porque era máximo un hijo y

ella tenía dos, imagina lo que es eso en una situación extrema de VDG” (Org1).

“Es tan doloroso llamar a ese número, tenemos compañeras que sufrieron VDG, nosotras éramos su única

esperanza de ayuda y en verdad no sabíamos que hacer, más encima encerradas por el COVID, llamamos a

ese número y ni siquiera nos querían dar la dirección para llevarlas a un lugar seguro, porque la que nos

atendió era paca y no tenía idea, tuvimos que refugiarlas nosotras” (Org10).

Casos de ejemplo
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4.4 La lucha no termina - Balance

Para culminar este apartado se desarrolla un balance final de las organizaciones, se presentan los

principales progresos en relación con el objetivo de abordar la VDG, y se precisa en cuáles son las

fortalezas y debilidades planteadas en relación al trabajo desarrollado y finalmente, los desafíos futuros

que se proponen. 

En general, las organizaciones visualizan sus resultados como positivos en relación al abordaje de la VDG,

no obstante, asumen que aún hay mucho que hacer. En cuanto a las fortalezas, se destaca que se

mantienen vigentes a pesar de todas las dificultades que conllevó la pandemia y también todo el trabajo

realizado hasta ahora, porque es mérito propio de quienes conforman las organizaciones y de su voluntad

para seguir enfrentando la VDG. 

“Aún nos falta mucho por hacer, pero admiro mucho lo logrado hasta el momento, ya que todo comenzó

sin ningún tipo de recurso, pero con mucha iniciativa propia y con muchas ganas de poder tener una

sociedad mejor, más tranquila y segura para nosotras”. (Org6)

“Es un buen balance, este tipo de organizaciones más locales y pequeñas cumplen un rol bastante

importante para las mujeres de la comuna, en la salud mental y en cómo se sienten y habitan el territorio y

su propio cuerpo, por lo que empiezan a hacer estas diferencias pequeñitas pero significativas, que van

cambiando el sentimiento colectivo, pero que van impulsando las reformas más importantes que podemos

ver en un futuro”. (Org12)

Las debilidades aluden principalmente a la falta de recursos para socorrer a las mujeres que viven VDG. Si

bien eso no se encuentra dentro de sus objetivos, las mujeres ven estas organizaciones como espacios

seguros a los cuales pueden acudir por ayuda, porque el teléfono de VDG no las ayuda, las frustra y lo

catalogan como una debilidad.

“La debilidad es que no tenemos las herramientas para hacer frente a la ayuda que necesitan las mujeres

que son violentadas, ya sabemos que ese debería ser rol de otra entidad, pero no lo cumple bien, por algo

estamos como estamos. Nosotras vemos como debilidad cuando llega una mujer pidiendo ayuda y no

sabemos bien cómo ayudarla, porque se nos escapa de las manos, nos gustaría tener más herramientas y

recursos para hacerlo”. (Org8)

“Igual la VDG es algo tan grande, es decir, abarca tanto, que si buscamos siempre vamos a encontrar

debilidades, pero lo que más nos duele, que si bien no nos corresponde del todo es no poder gestionar de

buena manera los casos de VDG, no tenemos los recursos ni el conocimiento para hacerlo, pero a veces

nos toca hacerlo igual, porque si no nadie más las ayuda”. (Org7)
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Figura 12. Carnaval de la Villa O’higgins 2021 - Asamblea Tierra Florida

Fuente: Asamblea Tierra Florida.

Las organizaciones se plantean como principal meta o desafío, el mantenerse activas en el tiempo.

Perdurar en estos espacios tan dinámicos como lo son las organizaciones territoriales es un gran anhelo,

ya que muchas de ellas desaparecieron producto de las dificultades de la pandemia. Por lo que el redoblar

los esfuerzos para no soltar los espacios y poder seguir siendo un aporte para la comuna en temas de

VDG es algo que se destaca entre las organizaciones: “Seguir, seguir existiendo y seguir juntas, la

pandemia nos pegó fuerte, pero la VDG es peor, por lo que no podemos abandonar esta lucha, debemos

seguir por nosotras como por las que no están” (Org10).

Además, observan con mucha esperanza la nueva Constitución, incluso el sólo hecho de estar presentes

en el proceso les ha ayudado a saltarse pequeñas luchas, porque abarca temas de género lo cual ayuda en

su cotidianeidad y también en la lucha contra la violencia.

“Estamos bastante expectantes con lo que vaya a pasar con la nueva Constitución, el solo proceso ya nos

ha permitido tener otro tipo de herramientas en los espacios que participamos, entonces ahora ya podemos

hablar de paridad y no explicar nada porque ya tienen eso en la cabeza, aunque estén a favor o en contra,

saben que existe y eso nos ayuda a saltarnos algunas pequeñas luchas. Como todo espacio territorial nuestra

meta principal es permanecer en el tiempo, ya que son espacios dinámicos, de manera activa y con nuestros

propios objetivos identificados, manteniendo nuestras dinámicas, cosa que se puede ver simple, pero es

muy difícil” (Org2).
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Figura 13. Marcha 8M 2022 - Asamblea Tierra Florida

Fuente: Asamblea Tierra Florida.

4.5 Discusión de resultados

Respecto al catastro de las organizaciones relacionadas a la VDG en La Florida, este indica que, si bien

algunas desaparecieron en la pandemia, en general las organizaciones territoriales pudieron seguir

existiendo y funcionando, mientras que también surgieron nuevas durante el periodo 2020-2022. Lo

anterior gracias al aporte fundamental de la virtualidad. Herramientas digitales y de redes sociales tales

como WhatsApp, Instagram y Zoom fueron catalogadas como esenciales por las representantes de las

organizaciones. Cabe mencionar que las acciones enfocadas en la atención a la VDG no cesaron durante

las cuarentenas, sino que se diversificaron. Fue así como la virtualidad proporcionó oportunidades para

poder continuar tomando acción frente a la violencia, por lo cual las redes sociales fueron claves a la hora

de ejecutar dichas acciones.

Además, las organizaciones están territorializadas en la escala comunal y barrial, estas se ubican en lugares

accesibles dentro de la comuna, principalmente siendo las avenidas el eje para las actividades,

otorgándoles mayor conectividad, visibilidad e impacto en el territorio. Una vez terminada la pandemia las

convocatorias aumentaron significativamente, hecho que se asocia al entusiasmo por reencontrarse de

forma presencial y devolverle la humanidad al hecho relacionarse, de una forma presencial entre quienes

componían la organización. La presencialidad también fue un aporte. Cuando las cuarentenas empezaron

a disminuir y las medidas sanitarias a ser un poco más flexibles, las organizaciones territoriales volvieron a

las calles y a su vez, en ciertas ocasiones, a las actividades y reuniones presenciales. El argumento principal

para esto, era que las personas ya estaban cansadas de la constante modalidad online y su monotonía, por

lo cual ya no generaban la misma repercusión, el reencontrarse de forma presencial atraía a mayores
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convocatorias a las actividades. Y en cuanto a las reuniones, se argumentaba que le devolvía la humanidad

el relacionarse de una forma presencial entre quienes componían la organización.

Por otra parte, al retornar a la presencialidad, se generó la convicción de que no todas las participantes de

la organización tenían las mismas posibilidades de asistir a reuniones, por lo que se generaba el problema

de exclusión de cierto grupo y, por consiguiente, de su invisibilización. La marginación correspondía

principalmente a mujeres que ejercían labores de cuidado, quienes disponían de menor tiempo para

desarrollar actividades propias, por lo cual quedaban rezagadas de la organización y su trabajo.

A causa de lo anteriormente mencionado, es que las organizaciones territoriales optaron por una

modalidad mixta, en la cual su organización del trabajo se basa principalmente en reuniones virtuales y sus

actividades requieren de una mayor presencialidad. De esta manera, las integran y flexibilizan su

funcionamiento, permitiendo mayor participación y a la vez fortaleciendo los vínculos internos y con el

territorio.

Si bien a nivel internacional, existen diversos organismos abarcan los temas de género, tal como la ONU

(2016) quien propone la NAU, con el objetivo de plantear una agenda que permita que estas temáticas

sean integradas por los gobiernos, se identificó que en Chile, una de las problemáticas radica en la

insuficiencia de las políticas públicas para enfrentar la VDG. Porque, si bien se plantean políticas, estas no

cubren las necesidades que tienen las personas afectadas. Por ejemplo, en relación al número de teléfono

de orientación y ayuda 1455 implementado por el Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género (s.f.), las

representantes de las organizaciones entrevistadas plasmaron en su discurso un enorme descontento

frente a esta medida. Esto debido a que no cumple sus objetivos, siendo en la mayoría de los casos una

medida inútil a la hora de acudir a ella para afrontar emergencias.

Ante la deficiente respuesta del Estado para enfrentar los escenarios de violencia y desigualdad, es que las

mujeres también se deben organizar, por lo que comenzaron a crear movimientos feministas (Mancilla y

Abarca, 2021). Uno de los temas más importantes que deben abordar es la VDG, puesto que esta se

presenta como actos de violencia debido al género en el espacio público o privado (Borrego, et al., 2011),

y quienes la experimentan en mayor medida son las mujeres (Jaramillo y Canaval-Erazo, 2020). La gran

cantidad de organizaciones feministas comunales en La Florida permite que las mujeres no queden a la

deriva.

Una de las temáticas que levantan los movimientos feministas frente a la VDG tiene que ver con la

interseccionalidad (Golubov, 2016; Viveros, 2016). Esta plantea el desafío de la diversidad pues se deben

tomar como una oportunidad para reconocerlas, respetarlas e incluirlas en el territorio (Purtschert y

Meyer, 2009), por lo cual es imprescindible comprender que hay más de una identidad en la sociedad, a las

que los territorios deben responder a través de la inclusión de las diferencias en el derecho a la ciudad,
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para así frenar el aumento de las desigualdades existentes entre géneros a la hora de habitarlas

(Buckingham, 2011), logrando en ella satisfacer las necesidades humanas existentes (Harvey, 2003). Por

esta razón las organizaciones territoriales incluyen la interseccionalidad, (por ejemplo considerando que

no es lo mismo ser mujer, madre, ser mujer trans o disidente sexual, entre otras cosas) y el derecho a la

ciudad (manifestándose en el espacio público) para enfrentar la VDG.

Además, en esta lucha tan compleja contra la VDG, el capital social comunitario de las organizaciones

territoriales ha sido fundamental porque sienta sus bases fundamentales en las relaciones sociales estables,

que satisfacen necesidades y cumplen objetivos que plantean sus miembros, algo que sería muy difícil de

ejecutar de manera individual (Durston, 2000). También algo importante es que: “La membresía no

depende del reclutamiento de una persona sino de una vecindad estable o una comunidad de intereses

definida por un objetivo común” (Raczynski y Serrano, 2005, p. 8). No obstante, en el caso de estudio, el

capital social comunitario está fortalecido de forma interna, en lo que respecta a su organización. Sin

embargo este se debilita hacia el exterior, ya que les es difícil formar vínculos con otras organizaciones,

dando cuenta de que no hay una red. Y por otra parte también son débiles los vínculos con instituciones

gubernamentales.

De todas maneras se destaca la influencia positiva que tuvo el capital social comunitario (CSC) en las

acciones de las organizaciones en relación a la VDG, permitiendo resistir aún en un contexto adverso y

seguir tomando acción frente a este tema. Esto pues en el periodo 2020-2022 el CSC de las

organizaciones se crea o se modifica debido a la pandemia y sus consecuencias (en las organizaciones

existentes se modifica y en las que surgen se crea). Además, se posibilitan nuevas formas para potenciar el

CSC, como lo fue la virtualidad, lo cual diversificó las acciones ante la VDG. Finalmente, las normas

básicas, la sororidad, la horizontalidad y la autogestión, permitieron que las organizaciones perduraran

tomando acción por medio de las diversas plataformas durante las cuarentenas.
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5. Conclusiones

La violencia de género es un grave problema, sistemático y aún muy presente en nuestra sociedad. La

pandemia y en específico el confinamiento, significó un aumento de las cifras de violencia. En este

sentido, al ser las respuestas y el apoyo del estado insuficientes, las organizaciones territoriales feministas

cumplen un rol de suma importancia para la comunidad. Es por ello que la presente investigación tuvo

como objetivo analizar la influencia del capital social comunitario en el accionar de las organizaciones

territoriales enfocadas en la atención de la VDG en la comuna de La Florida durante la crisis sanitaria del

periodo 2020-2022. Entendiendo que el capital social comunitario incide directamente en la capacidad de

las organizaciones para funcionar en estos contextos.

En cuanto a los resultados, respondiendo al primer objetivo específico, fue posible apreciar que las

organizaciones poseen una ubicación estratégica, concentrándose en los ejes principales de la comuna y en

barrios con bastante actividad política-social, también sus objetivos eran muy similares, porque giran en

torno a la VDG. La interseccionalidad y el derecho a la ciudad se presentan como temas claves, esto pues

las identidades no están separadas del acceso a la ciudad, por lo tanto incide directamente en el uso y la

apropiación de ella, limitando ejercer su derecho plenamente a mujeres y disidencias principalmente.

En cuanto al segundo objetivo específico, la virtualidad se potencia e incrementa su importancia en el

periodo estudiado (2020-2022), gracias a convertirse en un recurso de subsistencia para las organizaciones,

ya que permitió que siguieran tomando y diversificando sus acciones frente a la VDG a pesar de las

consecuencias de la pandemia. Aunque también tuvo secuelas, como la saturación de pantalla, que derivó

en una baja de la participación en las actividades, demandando actividades presenciales para re-humanizar

sus espacios de organización. Además, un punto clave es la desarticulación de las organizaciones en el

territorio, tanto entre ellas, como entre los actores relevantes de él, como también que no tienen ni el

conocimiento ni los recursos para auxiliar a las víctimas de VDG que acuden a las organizaciones por

verlas como un espacio seguro.

Y finalmente, en relación al tercer objetivo específico, se alude a cuatro puntos claves del capital social

comunitario de las organizaciones relacionadas a la VDG, los cuales son: el respeto y la empatía; el

potencial de la sororidad; la horizontalidad y la autogestión. Esto es debido a que se presentan como el

motor para la creación y el potenciamiento de este, incidiendo en las acciones a realizar.

En consecuencia, es posible afirmar que la hipótesis planteada en un comienzo de la investigación se

cumple, es decir, la influencia del capital social comunitario en el accionar de las organizaciones

territoriales enfocadas en tomar acción en relación a la violencia de género en la comuna de La Florida ha

sido positiva, ya que permitió la consolidación y la permanencia de dichas instituciones territoriales

tomando acción frente a la VDG a pesar de las condiciones propuestas por la pandemia del Covid 19.
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Esto se ha logrado con el apoyo que ha tenido la comunidad por las plataformas virtuales, las cuales han

servido como medio de organización y toma de acción.

El problema de la VDG es histórico y sumamente profundo, por lo que es imposible que organizaciones

territoriales autónomas logren resolverlo por sí mismas. Además, este no es un rol que les corresponda,

aunque recae en ellas por la ineficiencia de las políticas públicas planteadas desde el Estado, es él quien se

debería encargar de esta problemática, las organizaciones cumplen esta función ya que las mujeres no

tienen a dónde más recurrir de una forma eficiente. Por otra parte, en la actualidad, tanto la

institucionalidad gubernamental como la sociedad civil, suele responder a la violencia a través de la

contención, una vez que los delitos ya han ocurrido, pero pocas veces hay un enfoque desde la

prevención. En este sentido, para poder realizar cambios, es necesario que el foco se ponga en el origen

del problema, y se incluyan más temas de género en la educación de todos, incluyendo a los principales

perpetradores de la violencia: los hombres.

En el ámbito de la planificación urbana, existe una falta de coordinación entre organizaciones territoriales

y actores relevantes, lo que puede mejorarse con mesas de trabajo multiescalares, que integren ambas

partes. También es imperante potenciar y garantizar la real protección a las víctimas de VDG en la ciudad,

por lo que renovar las políticas estatales sobre VDG es clave, tanto para prevenir, como para proteger. En

este sentido, se debe analizar el rol del planificador urbano en estos procesos de articulación de actores en

el territorio, ya que puede tener un rol clave al momento de cooperar en la articulación de organizaciones,

actores e incluso incidir en las políticas.

Se lograron identificar temas relevantes y poco investigados, que requieren de más atención y estudios, tal

como las organizaciones territoriales de mujeres relacionadas a la VDG, para así lograr ahondar más en

sus dinámicas, lo cual conlleva beneficios a la hora de entender cómo prevenir y proteger de la VDG. Y

también sobre el capital social comunitario y el territorio, esto es debido a que es un tema desconocido y

relacionarlo con el territorio es importante para enriquecer el conocimiento sobre las dinámicas de las

organizaciones. Cabe destacar que estas líneas de investigación, deben integrar la visión interseccional y

considerar las dinámicas de las nuevas generaciones, como la que resultó ser clave en la presente

investigación, la virtualidad.

Por último, se destaca el valor de estas organizaciones feministas y su capacidad de resistencia en

contextos de crisis. La lucha feminista continúa.
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